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M E S A  

PROYECTO DE LEY FORAL SOBRE 
ASISTENCIA SOCIAL 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa de este Parlamento adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

*Conforme a lo establecido en el artículo 
3 del Real Decreto Paccionado 121/1979, de 
26 de enero, la Diputación por Acuerdo de 
16 de diciembre de 1982. ha remitido al Par- 
lamento un Proyecto de Ley Foral sobre Asis- 
tencia Social. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 11 7 y concordantes del Reglamento 
Provisional, y previa audiencia de la Junta de 
Portavoces. 

SE ACUERDA: 
Primero. Ordenar la publicación en el Bo- 

letin Oficial de la Cámara del Proyecto de Ley 
Foral sobrs Asistencia Social. 

Disponer que dicno Proyecto se 
tramite en 2;  Parlamento por ei procedimiento 
ordinario a'  qae se refieren los articulas 117 
a 143, alns:s ';ic:usi.jr. de: Regtamento Pro- 
visional. 

Tercero. Atribuir la competencia para la  
tiamitación en Comisión del refs-rid0 Proyecto 
a la Comisiór: de Sanidaa. dándole inmediato 
traslado de aquél. 

Disponer que. de acuerdo con lo 
previsto en e; artículo 118.: de! Regiamento 
Provisional, con la publicación del Proyecto 
en el Boletín Oficial de la Cámara se abrirá 
un plazo de quince días hábiles (que fina- 
lizará el día 19 de  febrero a lor 12 horas) du- 
rante el cual ;os Grupos Pariamentarios y los 
Parlamentarios Forales, a título individual, po- 
drán formular enmiendas ai mismo, por es- 
crito motivadc dirigido a la Mesa de la Comi- 
sión de Sanidal. 

Las enmisndas deoerán formularse en ¡a 
forma señalada en los artículos 118.2.4. 5, 6 y 
7 del Regiamento Provisional.. 

Scqundo. 

Cuarto. 

Pamplona 21 de enero de 1983. 

LA MESA Y EN SU NOMBRE: 
EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfred0 Jaime. 

1 



Pariamento Ford de Navarra I de febrero de 1983 

PAOYECTO DE LEY FORAL 
S088E ASISTENCIA SOCIAL 

TITULO I.-SERVIClOS Y ACTUACIONES 
SOCIALES 

Añículo 1.' Concepto y titulares de dere- 
cho.-Constituyen competencia del Gobierno 
de Navarra dentro del marco de la presente 
Ley, los servicios y actuaciones sociales que 
tienen por objeto garantizar el  bienestar so- 
cial de los ciudadanos que se encuentran 3co- 
gidos al úerecno Fora1 de Navarra y transeun- 
res 3n !a Comunidad Fora1 en las condiciones 
que regiamentariamente se rstabiezcan. 

',us extranjeros, refugiados y ipátridas, de 
acuerdo con las dis9osiciones vigentes de los 
tratados internacionales en la materia, podrán 
igualmente ser beneficiarios de dichos servi- 
cios, según se establezca en la regiamenta- 
ción correspondiente. 

Se tenderá hacia e l  bienestar social. me- 
diante un sistema global de acción social con- 
ducen:~ a ?mer a disposición de las perso- 
nas. grupos y comunidades. los servicios, me- 
dics y apoyos necesarios para el digno des- 
irrz::o dz jü  pmonalidad. dentro del conrexto 
psicu-;isico y social de cada individuo. pro- 
,TC , : ? ~ c ' o  su cacicipición en la vida ciuaa- 
.:ar? ;J d?- ; r -7 : !2r io  13 ?r ivención y elimina- 
::G,? :? '3s C S L ~ S ~ S  ;ce r?ndt:c.zn 3 su margi- 
n a c .;. ii . 

Articulo 2." ?:insigids ;er,trdos.-Las 2c- 
tüociones y serdici9s zsistenciaies ?&en ss- 
tar inspirados ém los siguientes principios: 

3) Responsabilidad pública, asumiendo 
la .4dninistración !a resgonsabiiidad de pro- 
movL?r !os recgrsos financieros, rácnicos, hu- 
manas y organizativos prucedsntss. 

Conocimiento de la reaiidad de la pro- 
biemitica social y de sus causas, como base 
de una planificación y evaluación de ias ac- 
tuaciones y servicios. 

Planificación y coordinación para po- 
der jrogramar correctamente y coordinar es- 
tablitmente tanto los serdicios y actuaciones 
de la Administración como los promovidos por 
la iniciativa privada. 

d) Descentralización, a través de los 
Ayuntamientos y blancomundades para con- 
seguir un acercamiento y participación de los 
usuarios. 

el Igualdad-Universalidad. dirigiendo los 
servicios y actuaciones a todo3 los ciudada- 
nos, sin discriminación ninguna. 

. ,  . 
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c) 

f) Participación, garantizando la misma a 
'os individuos y grupos sociales y entidades. 
tanto en la ?lanificación como en e l  control de 
los servicios. 

g) Prevención. orientando las actuacio- 
nes y servicios hacia las causas de los pro- 
blemas, con el fin de eliminar o paliar su in- 
fluencia. 

5 )  Gobaiidad. atendiendo las necesida- 
?es sociales de forma total y no parcialitada. 

Articulo 3: Areas de actuación.-Las 
i reas  de sctuación tie !os servicios sociales 
jan las siguientes: 

3) infancia y Juventud. 
t .  Se promoverán actuaciones tendentes 

a paiiar las situaciones carenciales familiares, 
I) de tutela y protección cuando su situación 
familiar así lo demande, o de reeducacióo 
cuando los modelos de su comportamiento re- 
suiten inadaotrdos. 

2. Se c e a r 5 n  servicios de prevención, se 
msibilitarán medios tendentes a !a correcta 
,iti!ización del ocio y sa potenciarán las orga- 
i izx iones juveniles privadas que desarrollen 
:z n c i on es re c r o a t i vas ,  de entre ten i mi en t o, cu 1- 
curaies y de ucro tipo de expediencias que ca- 
iaiicsn !is iniciativas de la juventud. 

Las atención gsicococial y sanitaria \e 
'3s macras, u'i,rinte rl srnbarazo y después 
.i2l ?ar:o, .?u? =cr hcualq?iier razEn p rsc i j en  !e 
~ i n a  a q a c i a i  cccnsideracidn ronducen:e 3 su 
zcrsración t inszrciin sccial. 

1. Sa desar;ailarán acciones ccnducentes 
3 !a incor?oracit$n iabcral sn los serdicios pú- 
i l i cos y empresas grivadas, fomentando a tal 
finaiidad los mecsnisnos que reglcimentaria- 
Tent? sa determinen. 

5. A tales afectos, se considerarán como 
actuaciones prioritarias la adopción plena de 
menores aoandonados, los servicios de iami- 
lias susritutas. 10s Centros educativos de ari- 
mera infancia, los Hogares familiares, con Fun- 
ciones educativas a fin de abandonar las ins- 
tituciones masificadas de asistencia al menor, 
y e l  desarrullo de Centros y Servicios para los 
jóvenes. con finalidades prelaborales, recrea- 
tivas y culturales, tanto en tos núcfeos urba- 
nos como en las zonas rurales. 

3. 

b l  Tercera Edad. 
La Tercera Edad será atendida sobre la ba- 

se de que loa ancianos dispongan de loa me- 
dios económicos y de loa servicios adecuados 
a sus neceeidades favoreciendo el manteni- 
miento sn su medio. 
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A tal fin, se fomsntarán las siguientes ac- 
tuaciones: 

I. L a s correspondientes prestaciones 
económicas individuales, procurando como as- 
piración mínima que todos los navarros de la  
tercera edad. sin medios de subsistencia. al- 
cancen ia pensión mínima de la  Seguridad So- 
cial, a fin de que puedan mantenerse en su 
medio natural y familiar. 

2. Creación de las suficientes plazas de 
residencia asistida para ancianos incapacita- 
dos. 

3. Potenciación del servicio de asistencia 
a domicilio, como cédula municipalizada de in- 
formación de recursos y asistencia a !as ne- 
cesidadvs. 

4. Reforma, transformación y mejora de 
la calidad de atención de !as residencias ac. 
tualmente existentes, servicios de apoyatura 
familiar y creación de cuantas plazas de alo- 
jamiento para válidos sean necesarias. 

5. Se fsmen:ará la  adecuada ocupación 
de aquellos jubiiados que por sus condiciones 
pesonaies pusdor! aportar un servicio a la 
c 3 ; n : ~  i dad. 

6. Asimismo. se :andrá an consideración 
programas de ocio y entretenimiento en la 
tercera edad. 

c) Minusvalías. 
La integración social de los disminuidos 

iisicos, psíquicos y sensoriales. se desarrolla- 
rá en conformidad con la legislación vigente, 
promoviendo la  prevención y la máxima inte- 
gración posible de ¡os minusválidos en los as- 
pectos educativos, laborales y sociaies y en 
su caso, el desarrollo, mediante servicios es- 
peciales, de sus respectivas capacidades. 

Serán actuaciones prioritarias: 
1. La prevención de las minusvalías, en 

coordinaricón con la corrrspondiente organi- 
zación sanitaria foral. 

2. Estimulación precoz y apoyo a !as ini- 
ciativas de integración en las guarderías in- 
f anti I es. 

3. Educación, atención y aspectos ocupa- 
cionales del subnormal profundo. 

4. Atención residencial a los minusváli- 
dos en edad laboral carentes de cobertura 
familiar adecuada. 

5. Atención domiciliaria. 
6. Estimulación de programas adecuados 

para la reinserción laboral de minusválidos en 
base a la ejemplaritación por parte de la Ad- 

ministración de Navarra y al incentivo de las 
empresas privadas que absorban mano de 
obra de estas caracteristicas. 

d l  Reinserción Social y Actuaciones Es- 
peciales. 

Se promoverán actuaciones especiales 
conducentes a fomentar la  integración o rein- 
serción social de personas y colectivos que lo 
precisen por su situación de marginación. 

De conformidad a la legislación general 
del Estado se tendrá en cuenta la atención del 
bienestar social en las instituciones peniten- 
ciarias. Asimismo se efectuarán apoyos huma- 
nos y económicos para los presos ex-presos 
y sus familias. 

Se establecerán programas coordinados 
entre el sistema sanitario y los Organismos e 
instituciones necesarias, para atender las si- 
tuaciones de emergencia públicas. 

Entre las prioridades se encuentran: 
1. El apoyo a las experiencias terapéuti- 

cas de toxicómanos y alcohólicos. 
2. El desarrollo de actuaciones tendentes 

a !a reinserción laboral de los marginados co- 
mo medida de prsvención, en colaboración con 
otras áreas de la .4dminis:ración. 

La concecoción necesaria con las ins- 
tancias dei Estado para dotar de equipos téc-. 
nicos adecuados sn el tratamiento de los pre- 
sos preventivos y penados de las Institucio- 
nes Penitenciarias. en orden a su reinserción 
social. 

4. Apoyo a las minorias étnicas margica- 
das. 

5 .  Actuaciones especiales encaminadas a 
fomentar servicizs y ptstaciones para perco- 
nas y colectivos determinados, no incluidos 
en los apartados anteriores. 

3. 

e l  Familia y Comunidad. 
Como consecuencia de que las solxiones 

que deben plantearse desde los servicios so- 
ciales deben dirigirse y son competencia de 
toda la sociedad, se considera imprescindible 
l a  creacidn de servicios sociales de base con 
la función de informar, concienciar, orientar y 
asesorar a las familias y comunidades locaies 
tanto sobre los derechos y obligaciones que 
ampara esta Ley como sobre los recursos exis- 
tentes o posibles para su ejercicio. 

A tal finalidad dentro de la  conveniente 
sectoritación administrativa, se dispondrá de 
equipos multidisciplinares que aborden con 
competencia y profssionalidad los problemas 
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que se deriven de las facetas del bienestar so- 
c ia l  no vinculadas directamente ni a la edu- 
cación docente ni a la sanidad. 

TltULO 11.-EJERCICIO DE LOS SERVICIOS 
Y ACTUACIONES SOCIALES 

Disposición General 
Artículo 4.' 1 .  El  ejercicio de las medi- 

das tanto jurídicas como administrativas que 
aporten y garanticen la aplicación de la pre- 
sente Ley, corresponde Sásicamente a las ad- 
ministraciones píblicas de Navarra, tales co- 
mo: 

a l  El Gobierno de Navarra. 
bf  Los Ayuntamientos. 
2. Asimismo las Fundaciones, Asociacio- 

nes. Entidades e instituciones privadas de 
asistencia social, inscritas en el Registro de la 
Dependencia Administrativa Foral correspon- 
diente, podrán tener la consideración de aso- 
ciadas o colaboradoras según se tstablece 3n 
si artículo 7.' de !a presenrr Ley. 

Del Gobierno de Navana 
Artículo 5.' El Gobierno de Navarra ade- 

más del ejercicio de la iniciativa legislariva 
y de la potestad reglamentaria en la materia, 
ostentará la instancia superior en las funcio- 
nes de: 

a) Planificar, ordenar y coordinar, vigilar, 
controlar ¡os apoyos zcondmicos, e l  desarro- 
llo de los servicios y el cumplimiento de las 
normativas astabiecidas. para el ajercicio de 
los servicios sociales. 

b) Asesorar, informar y proporcionar 
asistencia técnica a otros Departamentos, 
Ayuntamientos y entes locales de otras ca- 
rat terísticas. 

Potenciar los estudios e investigacio- 
nes necesarios para un mayor conocimiento 
de la problemática social. sus causas y solu- 
ciones posibles, así como la formación de 
personal cualificado para los diversos servi- 
cios sociales, 

Mantener un Registro General de Aso- 
ciaciones privadas. 

Tutelar las Fundaciones y Asociacio- 
nes de carácter benéfico-asistenciales inclui- 
aas las acogidas a l  Derecho Foral de Navarra. 

Regular el régimen de tarifas y pre- 
cios, tanto del sector pUblico como del pri- 
vado colaborador. 

el 

d )  

e l  

f )  
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g) Crear y gestionar a través del Organis- 
mo Autónomo -Servicio de Asistencia Social m 
!os servicios y competencias que se !e snco- 
mienden a i  mismo, incluida la política de Con- 
ciertos y apoyo a la iniciativa privada. 

Regular la participación de los Ayunti- 
mientos en la planificación. 

h )  

De los Ayuntamientos 

Artículo 6.' Los Ayuntamientos ejercerán 
sus funciones da creación, organización y ges- 
tión on materia 0s servicios sociaies en el ám- 
oiio de ?Sta k y ,  de scuerdo a la programación 
2s:aolecida ai  efecto. dentro de la planifica- 
ción de ía Administración Foral. 

Para ello se tzndrá en cuenta los cauces 
administrativos de las municipalizaciones, 
mancomunidades de servicios y otro tipo de 
coordinaciones supramunicipales. 

Entre !as arioridadas a considerar como 
función y ;estión municipalizzda. 3 8  encuen- 
tran: 

a)  Los Servicios Sociales de base con 
funciones de! información. concienciación, ase- 
soranient3 y orientación a las 7ersonas, fa- 
milias y coi3ctivos ioczles. sobre los dere- 
chos, obiigcicimas y reczrsos on materia de 
s 8 FJ i c i o 3 soc j 3 i 2s. 

3 j  C;sci , jc  ;/ ses:lin de suardrr'aj in- 
fonrilrs,  5 c q ~ r - s  Ccmii iars  de rnenorgc y 
ciuos juvm i ies. 

*c) ,Atzpc:<jn 3 ' a  :%:car3 ?ded, rriadianir 
aycda a domicilio, hogares, cltibs y residen- 
cias. 

d )  En coijbofación con otros Ayuntz- 
mientos !a garricipación necesaria en !os ora- 
Gramas t e  asistencia y promoción iaacrai 
de los minusváiidos. 

Garzntirs;  el derecho de los r,iudada- 
nos a participar y colaborar an la programa- 
ción y control de !os centros y servícios de 
asistencia social. 

f )  Inpulsar '1 formar el voluntariado para 
Ectuacionzs complementarias. 

gl  Desarroilar la coordinación adecuada 
con los servicios educativos, cuiturales y sani- 
tarios para conseguir una máxima aficacia y 
economía de servicio en las prestaciones a 
realizar. 

e)  

De ,la Iniciativa privada 

Articulo 7: Las Fundaciones. Asociacio- 
nes y Entidadss privadas que desarroilen ac- 
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ciones en el campo de los servicios sociales. 
deberán quedar inscritas en el Registro que el 
Gobierno de Navarra cree al efecto. 

Podrán tener la consideración de entida- 
des asociadas, aquélias que sin ánimo de lu- 
cro se adecuen a las normas y programación 
de la Administración, sometiendo sus progra- 
mas y presupuestos económicos y de calidad 
en el trabajo social al control de los poderes 
públicos. 

Asimismo, deberán garantizar la misma 
participación en la gestión exigida a los cen- 
tros de l a  Administración. 

Solamente con el cumplimiento de estos 
requisitos, podrán recibir las ayudas precisas 
por parte del Gobierno de Navarra. 

TITULO Ill.-DE LOS ORGANOS Y DE LOS 
MEDIOS ADMINIStRATlVOS DE LOS 

SERVICIOS SOCIALES 

Subdirección General de Servicios Sociales y 
Organismo Autónomo «Servicio de Asistencia 

Social. 

Articulo 8.' E! curnpiimiento de !as fun- 
ciones previstas sn el artícqio 5 . O  de la presen- 
te Ley, será desempesado por 01 Departamen- 
to  de Sanidad y Bienestar Social a través de 
la Subdirección General de Servicios Sociales 
y el Organismo Autdnomo 4erv ic io  de Asis- 
tencia Social- ta l  como está reglamentado ac- 
tualmente por la Dipu:ación Foral de Navarra. 

Juntar Superior y Locales de Sorvicos 
Sociales 

Artículo 9: Se creara le Junta Superior 
de Servicios Sociaies con caráter consultivo 
en la planificación y con misiones de vigiIan. 
cia y control en la ejecución de 10s progra- 
mas de servicios sociales. 

La citada Junta tendrá una composición téc- 
nico administrativa por un lado y de participa- 
ción de la  comunidad por otro, dzbiendo ser 
regulada esta participación por el Gobierno de 
Navarra. 

Serán funciones de l a  Junta Superior de 
Servicios Social es: 

a) Asesorar las directrices de los planes 
generales de los servicios sociales de Na- 
varra. 

b) Informar preceptivamente sobre los 
expedientes de creación. transformación y su- 
presión de centros y servicios de asistencia 

social en Navarra, de cuyo funcionamiento se 
deriven o puedan deíivarse en el futuro reper- 
cusiones económicas en los Presupuestos Ge- 
nerales de Navarra. 

c l  Informar preceptivamente sobre pro- 
gramas o expedientes de asunción o concerta- 
ción por parte de la Administración Foral en 
lo referente a servicios públicos o privados 
sociales ya existentes. 

Promover en el territorio foral nuevas 
experiencias de asistencia y reinserción so- 
cial de los niños, jóvenes, adultos y ancianos 
navarros, carente3 o inadaptados. 

Asesorar la elaboración de la legisls- 
ción foral sobre servicios sociales y de las 
ctras legislaciones de cornpetenctz foral que 
puedan o deban repercutir en la siwación de 
los minusválidos y otros navavos nacesitados 
de asistencia o prótscción. 

Asesorar los cambios funzionales tras- 
cendentes en la mejora de la aaministración 
foral de los servicios sociales. 

informar los anteproyectos de Presu- 
puestos Generales de Navarra, en io referente 
a Servicios Sociales. 

h) Evaluar el desarrollo y e;s:?ición de 
los programas de los servicicc sx:ales de 
Navarra. 

Artícuio 10. Asimismo er. c-zz Ayunta- 
miento o mancomunidadss de s e x l :  3s suprz- 
municipales se creará una Junra I i z r !  de Ser- 
vicios Sociales, con composiciz- y funciones 
simiiares a su nivel a los de l a  2-p:: Superior 
de Servicios Sociales. 

d)  

e) 

f) 

g l  

TITULO IV.-DE LA FINANCI.4ClON 

Adieulo 11. La financiacidr! u: '3s distin- 
tas prestaciones. atencionrs y se? r ios con- 
tenidos en la  presente Ley s= siexuará cor! 
cargo a los presupuestos genera!ec de Nava- 
rra, consignánaose en ;os m i s m c  $as  canti- 
dades corres3ondientes. 

A ?al efecto el presupuesso a& gasto ae 
los servicios sociales no daberi s t r  inferior 
a l  6 por 100 de dichos presupuest?;. 

Artículo 12. Cos Ayuntamientss estarán 
obligados asimismo a consignar eri sus pre- 
supuestos partidas suficientes y ns inferiores 
al 4 por 100 de los mismos. 2 fin de cumplir 
las obligaciones y compromisos que se de- 
rivan de la  aplicación de la presente Ley, no 
contabilizando a tal efecto las a2ortaciones 
econdmicas del Gobierno de Navarta transfe- 
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ridas para la gestión de servicios que se les 
encomiende. 

Artículo 13. En el capítulo de ingresos 
se deberán consignar 'as partidas correspon- 
dientes a las financiaciones provenientes del 
Estzdo, las del régimen de !a Seguridad Social 
y las de las tasas o tarifas 3 abonar por los 
usuarios, por la  prestación de los 3ervicios, 
reglamentadas a tal eírcto. 

Artículo 14. Los Centros asistenciales co- 
rrerán con la responsaoilidad de gestionar y 
jrocurar e l  autofinancizmiento de su wecu- 
guest0 y a ta i  efecto, deoerán acomodar ¡os 
niveles asistenciales a sus 9osibilidades de 
gastos y- éstos a sus inqresos. 

Los Organismos corpetentes establecerán 
los indicadores de tficzcia (ccsto-rendirnien- 
to) y subvendrán a la Financiación de los dé- 
ficlts del sector público s o h  la base obje- 
tiva de! cumplimiento de los fines, pogramas 
e indicadores establzcidcs. 

Asimismo el sector mvado sstará some- 
tido a los mismos controles 3ara l a  conczrta- 
ción y ayudas de 13 A&-inistración Pública. 

Disposiciones adicionales 
Una vez ?f~c:r; idss ' 2s  : r inskuncias 

c!s 'as comoetencias. S Z T J I C ~ ~ S  y zrntrcs qua 
2n ai jrecente osr-nta ? I  ?stado y &que scn ob- 
jeto de la gresante Loy. 51 uersunal trsnsfarido 
cará incoroorado ai O r g a n l m o  Aut8nomo 
*Servicio de Asistencia Social. pasando a de- 
pender jerárquica y funcionalmente del mis- 

2: Se autoriza a l  Gobierno de Navarra 
para transferir a los Aycntamieqros y manco- 
munidades de servicios !a gesti6n de aque!los 
centros y servicios ubicados d n  3us respec- 
tlvos términos municipales. con 3us corres- 
pondientes plantillas orgánicas y partidas pre- 
supuestarias en el desarrolío de la presente 
Ley. 

3: Se abordarán programas, actuaciones 
y servicios coordinados con otras áreas de la 
Administración, orientados a alcanzar mayores 
niveles de bienestar, incidiendo sn los oro- 
blemas de vivienda, paro y condiciones de em- 
pleo. planificación sanitaria y urbanística, ac- 
tuaciones educativas y culturales. etc. y posi- 
bilitando un contexto social positivo que re- 
duzca la necesidad actual de actuuaciones asis- 
tanciales. 

í.' 

mo. 

Disposición transitoria 

Hasta tanto se produzca la transferencia 
de competencias en materia de servicios so- 
ciales la Admiriis:ración Fora¡ de Servicios So- 
ciales y el *Servicio de Asistencia Social- 
funcionarán coordinadamente con los orga- 
nismos competentes del Estado a efecto de 
que las mencimadas transferencias se reali- 
cen de !a forma nas ordenada posible. 

Disposición finar 

Sa iu tor iz i  :I Gobierno de Aavarra a ;e- 
?lamentar cuar-3s disposiciones sean riecesa- 
vas para e l  acxuaao dssarrollo administra- 
tivo y a propor?,onar las correspondientes do- 
taciones económicas que se deriven del cum- 
$¡miento de la 3rrsente Ley. 

__I)__ 

INFORW DE L A  POlriEXCIA SOBRE 
EL PROYECTO DE EST,lTL?TO DE LA 

FVXCí C! N 1 CB L XCA FO R4.L 
En rumri i r r  5 7 - 2  4 2  :o disouss:o sn el ar- 

:ículo 108.1 de! ys; ZFSCTO ?:svisionai de 'a 
Cámara. se o r c i i a  '3 ouD1;cación 3n 21 3oletín 
Oficial del Parfz.;lr.iro de Navarra del informe 
remitido gor Id ?-sncia reiativo 31 Proyecto 
de Estatuto de ' 3  .=unción ?úÓlica Foral. 

Pamplona, 25 *!a mero de 1983. 

EL PRESID€i (X .  Victor Manuel Arbeioa. 

INFORME 

DE iA PONENCIA SOBRE EL PROYECTO DE 
ESTATUTO DE LA FUNCION PUBLICA FORAL 

PROYECTO DE ESTATUTO 
DE LA FUNClON PU8UCA FORAL 

TEXTO ARTlCULADO OUE PROPONE U 
PON ENCIA 
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LEY FORAL REGULADORA DEL ESTATUTO 
DEL PmSONAL AL SERViClO DE LAS 

ADMINISTRACIONES PUBLICAS DE NAVARRA 

TITULO 1.4ISPOCICIONES GENERALES 

CAPITULO [.-Ambit0 de aplicación 

Artícuio í: Suprimido. 

Artículo 2: El presente Estatuto será de 
aplicación al personal al servicio de las Ad- 
ministraciones Públicas de Navarra, enten- 
diéccfcce c o m  :ales: 

a)  .La Aamlnistración de la Comunidad 
Fora!. 

b) Lzs Entidades Locales dc! Navarra. 
c j  Los 5rcariismos públicos dependientrs 

de !a ASmir,ismción de la  Comunidad Foral o 
de las Entidades Locales de Navarra. 

Artíctiio 3.' Fsndirnte. 

CAPiTULO It.--Clases de pwsonal al Servicio 
de las Achiois:tisiones Públicas de Navarra 

Articulo 4.' !. Ei personal al servicio de 
Ias Aom;nist;xiwes ?ÚSlicas de Navarra es- 
tará iíitegraoo por: 

a l  Los fmrionarics públicos. 
bl E¡ ~;srsonaI eventual 
c )  E !  ;erscnal Contratado. 
2. Son funrimarios públicos los que en 

virtua de nornb:miento legal están incorpo- 
raaos c m  ca:ácter permanente a cualquiera 
de trs Acminis:raciones Públicas de Navarra. 
medianrr una relación de servicios profesio- 
nales y rezribuidss sometida al Derecho Ad- 
ministrativo y racjuiada estatutariamente. 

El g5rsoriai eventual ejercerá exclusi- 
vamente. c m  ,:eriicter temporal, cargos públi- 
cos de libre desi-nación o funciones de asis- 
tencia o asesoramiento a dichos cargos y no 
podrá owgar, en ningún caso, puestos de tra- 
bajo propios de ¡os funcionarios públicos. 

E! número. ciase y retribuciones del perso- 
nal eventual habrán de figurar en los Presu- 
puestos de cada una de las Administraciones 
Públicas de Navarra. 

E! personal eventual será nombrado y ce- 
sado libremente por los miembros de la Dipu- 
tación Foral y por los Presidentes de las Cor- 
poraciones Locales de Navarra. En todo caso, 

3. 

el personal eventual cesará en su cargo cuan- 
do lo haga la autoridad que lo nombró. 

4. El personal contratado podrá serlo en 
régimen administrativo o Laboral. 

Articulo 5.' 1. Las Administraciones Pú- 
blicas de Navarra sólo podrán contratar per- 
sonal en régimen administrativo para la reali- 
zación de estudios o proyectos concretos o 
trabajos singulares no habituales y mediante 
contrato específico, escrito y por tiempo de- 
term inado. 

2. La selección del personal contratado 
en régimen administrativo se efectuará me- 
diante convocatoria pública y a t r a v é s de 
pruebas basadas en los principios de mérito 
y capacidad. 

3. El personal contratado en régimen ad- 
ministrativo no podrá acceder a la condición 
d,e funcionario público durante la vigencia del 
correspondiente contrato. 

4. Los funcionarios de una Administra- 
ción Pública no podrán ser contratados por és- 
ta en régimen administrativo. 

Ei prsonal  contratado en récinon ad- 
ministrativo se regirá por las disposiciones 
que regiamantariamente se determinan y por 
lo establacid0 en el correspondienta contratc. 

Artículo 6.' 1. Lzs Administraciones Pú- 
blicas de Navarra sólo podrán contratar per- 
sonal en régimen laboral para la  prsstación 
de aqueiios servicios que no sean propios de 
sus respectivos funcionarios o ae su persona! 
eventual. 

2. La salección del personal contratado 
en régimen laboral se efectuará mediante con- 
vocatoria pública y a través de pruebas basa- 
das sn los principios de mérito y capacidad. 
' 3. El personal contratado en régimen la- 
boral no podrá acceder a la condición de fun. 
cionario público durante !a vigencia dei corres- 
pondiente contrato. 

4. E¡ personal contratado en régimen la- 
boral se regirá por el Estatuto de los Trabzja- 
dores, !as disposiciones específicas que se 
d i c t e n y los convenios colectivos que se 
acuerden, teniendo siempre en cuenta ias pe- 
culiaridades del servicio público. 

5. 

Artículo 7.' Suprimido. 

TITULO 11.-(Rúbrica suprimida) 

Articulo 8.' (Integrado en el Título I). 
Cada una de las Administraciones Públicas de 
Navarra tendrá plena competencia para esta- 

7 
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Slecer el régimen del personal a su servicio 
de conformidad con lo dispuesto en el pre- 
sente Estatuto y on los Aeglamentos que lo 
desarrollen. 

Artículos 9.' a 13. Cqrimidos. 

TlTU LO lll.-FU N ClO N ARIOS PUBLIC OS 

CAPITULO I .Ceiecrión 

Artículo 14. Pendiente. 

Artículo 15. 1. Las 3tctebas selectivas 
serin ds carácter reóric: I/ 3rác:ico y podrán 
comprender la realizac:<n de cursos de for- 
mación y práctica administrativa. 

2. El  sistema y io rna  se calificación de 
cada una de !as ?ruebas jeisctivas deberá es- 
pecificarse s n  la corr-rzcndienta convoca- 
toria. 

Artículo 16. En las :anvocatorias de 
?ruebas ssfectivas ?ara .+i ' i s r i s o  en las Ad- 
ministraciones Fríbiicas ,a 'rzvarra se resar- 
varin. para su provisión ?r! :';rno restringido, 
las vacantes que se deti.-iz:7an an e1 artículo 
25 :er. 

Artículo 17. Suprirr:iD 

Articulo 18. ?ara s.?; acrnitido a las prua- 
bas selecrivas se requi2ri: 

3) Tener la nacional:&a aspañola y ser 
mayor 4s 2Qod. 

51 Estar en posesidn Gel título rxigido o 
3n condiciones de obteri+o 33  la fecha que 
twmine el plazo de prestnrxión de soiicitu- 
des. 

c) Poseer !a c a p a c i M  Física necesaria 
para el ejercicio de las -2r;isccndientes fun- 
ciones. 

No hallarse inho0i:;caco ?ara 91 vjerci- 
cio de funciones publicas ni haoer sido seoa- 
rado mediante expedienra disciplinario, del 
servicio de una Administración Xblica. 

d) 

e) Suprirniao. 
f )  Suprimido. 

Artículo 19. 1. La saitcción de 10s aspi- 
rantes al ingreso como füncionarios an las 
Administraciones Públicas de Xavarra se re- 
girá por las bases Ye fa  convocatoria respec- 
tiva cuyo contenido se determinará rtglamen- 
tariamente, 

2. Las convocatorias y sus correspon- 
dientes Bases se pb l i ca r jn  zn el aoletín Ofi- 

a 

c ia l  de Navarra y vincularán a la Administra- 
ción, a los Tribunales que hayan de juzgar las 
?ruebas selectivas y a quienes tomen parte en 
éstzs. 

CAPíTULO 11.-Adquisición y pérdida de 
la condición de funcionario 

Articulo 20. La condición de funcionario 
se adquiere por el cumplimiento sucesivo de 
los siguientes requisitos: 

a l  Superación de las correspondientes 
rruebas se!ectivas. 

b)  Nombramiento conferido ?or la auto- 
ridad competente que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

Juramento o promesa de respetar el 
régimen fora1 de Navarra, de acatar la Cons- 
titución y las Leyes y de cumplir fizlmente las 
abligaciones propias del cargo. 

Toma de posesión dentro del plazo de 
un mes, a contar desdt la notificación del 
nombramiento, saivo causa suficientemente 
jus ti ficada. 

Artículo 21. La condición de funcionario 
se pierde por alguna de las siguientes causas: 

a)  Renuncia ;x?resa. 
51 
c )  Saparación del ssrvizia sn virtud de 

rxpedisnts aisciclinario o 'de sentrncia judi- 
c ia l  firme. 

d l  La prevista 2n Ios articu!os 38 2 y 39.0 
del presente Estatuto. 

Articulo 22. 1. La renuncia a la condi- 
ción de funcionario no inhioiiita para gn nuevo 
ingreso en la función plioiica. 

En caso de recuperación de la nzcio- 
nalidad espatiola se godrá solicitar la rehobi- 
litación en la  condición de funcionario. 

c l  

d )  

Piraida de la nzcionaiidzd -s?añoia. 

2. 

CAPtTULO II BíS.-Niveles y grados 
Artículo 23. Los funcionarios de las Ad- 

ministraciones Púbiicas de Navarra se integra- 
rán, de acuardo con la titulación requerida 
para su íncjreso y las funciones que desempe- 
Aen en los siguientes niveles: 

Nivel A. Los funcionarios pertenecientes 
a 8ste nivel desempeñaran actividades direc- 
tivas o profesionales para cuyo ejercicio se 
requiera título universitario de Licenciado, In- 
Seniero o Arquitacto. 
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Nivel B. Los funcionarios de este nive! 
desarrollarán actividades de coiaboración Y 
apoyo a las funciones del nivel A y debarán 
estar en posssión de los títulos de Diplomado 
Universitario. Ingeniero Técnico. Arquitecto 
Técnico o Forrnaciin Profesional de tercer gra- 
do. 

Nivel C. Los funcionarios de este nivel 
desempeñar53 tareas de ejecución y debarán 
estar en pcsssión del título de Bachillerato. 
Formación PFofesional de segundo grado o 
equ ivai ente. 

Nivel D. Los funcionarios de este nivel 
desarroltarái! :arees auxiliares o análogas y 
deberán esta- en posesión del título de Gra- 
duado Esco,a-. Formación Profesional de pri- 
mer gradc c 5quivalente. 

Nivel E. Los funcionarios de este nivel 
cesempe?; - i r .  :a;sas de asistencia subalterna 
y deberhr. s:ar en posesión del Certificado 
de Esco:o-15~z o equivalente. 

Artícuio 24. Sciprimido. 

Aeicuio 25. 1. Cada uno de ¡os niveies 
a que sf -5'  2 - 8  e! artículo 23 comprendtrá 
Siete 5rg.$:j5 

L r s  f -  -: ior,orios de nuevo ingreso que- 
darán enc;z:-=jcs an e¡ grado 1 aei corres- 
pondiente ni..?'. 

3. Los fuxionarios podrán ascender gra- 
dualmentz desde el grado 1 hasta el grado 7 
de su res2x:ivo nivai. de conformidad con lo 
dispuestc $ 2  Y I  artícuio 25 da¡ presente Es- 
ta  tu to. 

2. 

C APlTU LO I I1  . -Carrera Administrativa 

Artículo 25 bis. La carrera administrativa 
consiste en i z  promoción de los funcioaarios 
de un deterrr.zado nivel de los definidos en 
e l  artículo 25 o los niveles superiores y en el 
ascenso de p i d o  y categoría dentro de cadz 
nive!. 

Articulo 25 ter. La promoción de nivel se 
llevará a c a 9 ~  mediante la resarva de vacan- 
:es en ¡as orLr5as selectivas para el ingreso 
en las Adnin itraciones Públicas de Navarra. 
para su provisión en turno restringido entre 
los funcionarix de los niveles inferiores, de 
conformidad c m  ¡as siguientes normas: 

t :  Et 25 m r  100 de las vacantes del nivel 
A se reservarán para su provisión, en turno 
restringido, entre los funcionarios pertene- 
cientes a lcs ?:veles 8 o C que posean la titu- 
lación exigida. cuenten. como mínimo, con cin- 

co años de servicios efectivos en dichos ni- 
veles y superen las correspondientes pruebas 
seiectivas. 
; 2: El 25 por 100 de las vacantes del ni- 

VBI S se reservarán para su provisión, en turno 
:es;ringido, entre los funcionarios pertene- 
cientes a l  nivel C que posean la titulación exi- 
gida. cuenten, como mínimo, con cinco años 
Ce servicios efectivos en dicho nivel y supe- 
ren ¡as correspondientes pruebas selectivas. 

3.' El 40 por 100 de las vacantes del ni- 
vel C se rrservarán para su provisión, en tur- 
no restringido, entre los funcionarios pertene- 
cientes a l  nivel D que reúnan alguno de los 
sicuientes requisitos: 

Poseer la titulación exigida, contar, co- 
mo minimo, con cinco años de servicios efec- 
tivos en dicho nivel y superar las correspon- 
dientes pruebas selectivas. 

Contar, como mínimo, con diez años 
de. servicios efectivos en dicho nivel y supe- 
rar !as correspondientes pruebas selectivas. 

4: Ei 40 por 100 de las vacantes corres- 
y n 0 i i - r - s  al nivel D se reszrvarán para su 
povisitjn. en twno restringido. entre los fun- 
cioBzrios pertenvcien:es al nivel E que posean 
¡a tituiación exigida, cuenten como mínimo, 
con cinro aiios de servicios efectivos en dicho 
Rive1 y superen ias corres?onSientas pruebas 
sei ectivas. 

Articulo 26. 1. Los funcionarios podrán 
áscrndsr sucssivamen:? aesde e! grado 1 has- 
ta  ri grado i de su rrspectivo nivel, cualquiera 
que sea !a especialidad de su titulación, for- 
maiión o profesión. 

El ascenso de grado se realizará anual- 
r e n t s  en !a siguiente forma: 

Será condición indispensable para el 
E S Z , I R S O  de grado la permanencia durante, al 
n m o s  dos años en el grado antrrior. 

b f  Ningún funcionario podrá permanecer 
rris c8 ocno años en un mismo grado, con ex- 
capción de quienes hubiesen alcanzado el gra- 
dt3 7.  

c l  Sin perjuicio de lo establecido en los 
Fgrrafos anteriores, un 10 por 100 de los fun- 
cionarios de los grados 1 a 6, ambos inclusive. 
serán ascendidos, por orden de antigüedad, ai 
grado inmediatamente superior. 

d) Previo concurso de méritos, que se 
realizará conforme a las disposiciones que se 
dicten reglamentariamente, podrán ascender 
a! grado inmediatamente superior hasta un 10 

9 

a; 

b) 

2. 

a) 

. .  
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por 100 de !os funcionarios de los grados 1 a 
6, ambos inclusive. 

Artículo 26 bis. 1 .  A los funcionarios 
que asciendan de nivel se les asignará el gra- 
do que resulte de dividir,entre ocho el número 
de 3?1os de servicios reconocidos. 

No obstante, ía retribución correspon- 
diente al grado que se les asigne en el nuevo 
nivel no podrá ser inferior a la del grado que 
ostentaban sn el  nivel antrrior. 

Articulo 26 ter. Los funcionarios podrán 
2scarder categoría dentro de su respectivo 

3 )  Previo concursa de ascenso por méri- 
ritos que se realizará conforme a lo dispuesto 
s n  el artículo 55. 

En su caso, sn la forma establecida 
3n el  articuio 45 bis. 

2. 

< I  

?¡v81: 

5 )  

Articulas 27 a 30. Suprimidos. 

CAPiTUt.0 ill Bis.-Plantillas orgánicas, 
reiaciones de funcionarios y 

expedientes personales 

Artículo 31. Las Administraciones Públi. 
A " -  ie Yavarra deberán agroba r  sus respecti- 

- c. +. -- -i q . i z 3 1 d ? r 3 ~ , : ?  ;ias:'icados. los puestos 
:i?.j s a ' ~ r t i l l ~ s  ?r;Sri#:i~ ~.n [as .que se rulzcio- 

ir-*- . ' . , c : - + ; ~  

2 1  

;L.? :or;s:2n . C G ~  indicación de: 
El nivr! 21 qce sa sascriben y. t n  su 

7 3 ~ 0 .  :os mmcirni5nios ?speriiicos que de- 
jan acreditarse gara poder acceder a los mis- 

Aquellos que conforme a lo estableci- 
do ?n los artícdos JS bis y 45 ter puedan pro- 
' i tuise por :¡be designación. 

c l  , Aque!!os que tengan asignadas regla- 
rnentariamenta las retribuciones complemen- 
tarias 3s:aoíecidas en el artículo 55.3. 

Artículo 32. 1. Las Administraciones PÚ- 
Slicas de Navarra elaborarán anualmente una 
relación de todos sus funcionarios en la que 
deberán constar sus datos personalts, nivel, 
grado, puesto de trabajo, situación administra- 
tiva y demás circunstancias que reglamentz- 
:¡aments 38 determinen. 

2. Dicha relación deberá cerrarse el 31 
de dicismbre de cada año y se publicará en e l  
Soletin Oficial de Navarra. 

Las Administraciones Pú- 
blicas de Navarra abrirán a todos sus funcio- 
narios un expediente personal en el que harán 

7703. 

o )  

Artículo 32 bis. 

constar sus circunstancias personales y cuan- 
tos actos administrativos se dicten en reio- 
ción con los mismos. 

CAPITULO iV.-Situaciones administrativas 
Artículo 33. Los funcionarios pueden ha- 

llarse en alguna de las siguientes situaciones: 
a) Servicio activo. 
b) Servicios especiales. 
c) Excedencia. 
31 Suspensión. 

Articulo 34. 1. Los Funcionarios se haiia- 
rán en situación de servicio activo: 

a l  Cuando ocupen plaza correspondiente 
a la plantilla orgánica de la Administraciin 
Pública a que pertenezcan o de ia que sean 
ti tul ares. 

b) Cuando se hallen cendientrs de ads- 
cripción a un suesto de trabajo concreto por 
cese sn e l  anterior o como consecuencia de 
una reordenacijn de servicios. 

Cuanco se les confiera lina comisiSn 
de servicio ae czrácter tenpor i l  en cuaiquiera 
de !as Administraciones u organismos púcii- 
cos para rza!;zar una ictividsd o misión du- 
rante un giazo ,dererminado. 

c l  

Artículo 35. 1 .  LOS funcimarios j+ ha;!+ 
rán bn situación de servicios aspxiaies: 

Cuando accedzn a !a condición ?e 01- 
putado, Senador, Parlameciirio Far31 o r r i e r -  
bro de la Asamblea legislativa de una Comc- 
nidad Autónoma. 

b)  Cuando accedan 3 l a  condición de 
miembros del Gobierno del Estado, de la Dipu- 
tación Foral o del Consejo de Gobierno de una 
C o m u n id ad Au t ó  no m a. 

Cuando accedan a la condición de Al- 
caldes o Concejales m i e m b r o s  de la Comisión 
Permanente an un Ayuntamiento de más de 
20 O00 hobitantas. 

d l  Cuando desempeñen cargos políticos 
de !ibro, designación al servicio de la Cornu- 
nidad Foral de Navarra, del Esfado, de una Co- 
munidad Autónoma o de cualquier Entidad. 
Corporación o Instit'lición Pública. 

Cuando desempeñen. en concepto da 
qersonal eventual. funciones de asistencia o 
asesoramiento a cargos políticos. 

a) 

c) 

, 

e l  
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f) Cuando adquieran la condición de fun- 
cionarios al servicio de organizaciones inter- 
nacionales o de carácter supranacional. 

Cuando sean adscritos a los servicios 
de los órganos constitucionales o a los del 
Parlamento de Navarra o de la Cámara de 
Comptos. 

h) Cuando sean adscritos a organismos 
autónomos o entidades con personalidad juri- 
dica propia dependientes de la Administración 
de la Comunidad Foral o de las Entidades Lo- 
cales de Navarra. 

Cuando cumplan e l  servicio militar o 
prestación sustitutiva del mismo, salvo que 
fuese ronvatible con su destino como fun- 
cionario. 

2. A los funcionarios en situación de ser- 
vicios especiales se les computará a todos los 
efectos el tiempo qur permanezcan en ta l  si- 
tuación y tendrán aerecho a la  reserva de le  
plaza que ocupasen. 

3. En los supu-stcs ar los párrafos a ) .  
b) .  c l ,  d l  y e l  del apartado 1. los funcionarics 
en situación de servicios especiales optarán 
entre la  retribución correspondiente al caro0 
para el que hayan sido elsgidos o designados 
y la que venían percibiendo como funcionarios 
con anttrioridad a su elección o designación. 
No obstante. además de la retribución por l a  
que hubiesen optado, podrán percibir aquellas 
cantidades que vangan a resarcir estrictamen- 
te los gastos rsalizados en el desempeño del 
cargo o función de que se trate o tengan el 
carácter de dietas. 

Los funcionarios a los que se refieren 
los párrafos g l  y h l  del apartado 1 tendrán 
en su respectiva Administración Pública los 
mismos derechos económicos. de carrera y 
profesionales. aue si se encontrasen en situo- 
cion de servicio activo. con inclusión de los 
reiativos a la provisión d e  ouasios d r  trabajo. 

En el su2ciesto del párrafo if Cel aoar- 
tad0 1 los funcionarios tandrán dsrecho a la 
percepción drl  20 por 100 de! sueldo inicial 
de su respectivo nivel y a un porcentaje idén- 
tico de las retribuciones que les correspondan 
en concepto de grado y premio por antigiie- 
dad. 

6. Los funcionarios en situación de servi- 
cios especiales deberán reincorporarse a l  ser- 
vicio activo en su plaza de origen dentro de 
los treinta días siguientes al cese en el cargo 
para el que hubieran sido elegidos o designa- 
dos o en los servicios a los que hubieran sido 
adscritos o al licenciamiento del servicio mi- 

g) 

i) 

4 .  

5 .  

l i tar  o de la prestación sustitutiva del mismo. 
De no hacerlo así, serán declarados en situz- 
ción de excedencia forzosa, a partir del dia 
sizsiente a aquel en que hubiera concluido el 
F.s.ncionado plazo. 

Artículo 36. Suprimido. 

A:rticulo 37. La excedencia podrá ser vo- 
(unraria. especial o forzosa. 

Artícuio 38. 1. Procederá declarar la ex- 
cedwcia voluntaria, a petición del funcionario. 
en jcs  siguientes casos: 

Para pasar a l a  situación de servicio 
sct'va en otra Administración Púbiica. 

Para desampeñar cargos directivos en 
pac i ios políticos u organizaciones sindicales 
c. xofesionales que sean incompatibles con e l  
ejtrcicio de la función pública. 

Por interds pirticuiar del funcionario, 
s;em?re que lo permitan las necesidades del 
sew zio y que e! intrrrsado acredite haber 
~z-r;mec.;do en sitriacian de servicio activo. 
CST; miriimo. durar?:e an año inmediatamm:s 
er;tE-i:cw 2 la fes5a dc presen:auión de su SG- 

La excedencia voiuntaria se entenderá 
concidida. en todo caso, por tiampo in ie i i -  

2 .  Salvo en caso de ntcesidad debida- 

c i? i e  excedencia voluntíria no podrán coli- 
c;;a su reincorporación ai san/icio activo has- 
t 2  ' J Z S  hayan cumplido un ano en dicna sitsa- 
c ibr .  Una vez acordada la reincorporación. és- 
t a  i i b e r á  lievarse a cabo en el plazo dr  an 
;nos 3 e  no hacerlo a s ; ,  el funcionario perdsrá 
SI! cmdición de ta l .  

L Los funcionarios en situación de exGe- 
aenz:: voiuntaria conservarán el nivel, grad:, 

¿-- 28edad adnuiridos, pero nc Sevengrran 
,?-o: :os t c ~ n 6 r n i x s  ni ies Sara compü~odo 
a r i i r t l in eírsto e! tiempo de permanencia efi 
:a! sixación. 

a) 

b) 

c !  

I ._:_ 4 
I : w . . d e .  

L 
. .  

T;!.=C. 

, - -,,:e s r  justificada. ios funcionarios en situé- 

A-tículo 39. 1. Procederá declarar la ex- 
c x ! v c i a  especial. a petición del funcionario. 
Dor nacimiento de un hijo. 

La excedencia especial no podrá tener 
une ülrración superior a los tres anos. a contar 
desde !a fecha del nacimiento. 

3. Los sucesivos nacimientos darán dere- 
cno a un nuevo período de excedencia que, en 
SL! caso, pondrán fin a l  que se viniera disfru- 
tando. 

2 

http://I:w..de
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1. Los funcionarios en situación de exce- 
dencia especial tendrán derecho a la reserva 
de la  plaza que ocupasen y conservar3n e l  ni- 
vel, grado y antigüedad adquiridos pero no de- 
vengarán derechos económicos ni las será 
computado a ningún efecto el tiempo de per- 
manencia en tal situaci6n. 

5. Concluido si período de concesión de 
la  excedencia especial, los interesados debe- 
rán reincorporarss al servicio activo en su pla- 
za de origen. 

6. Aun cuanao no hubiese expirado si ?e- 
Tíodo de concrsión de la excedencia aspecial. 
!os interasados godrán solicitar su reincorpo- 
ración ai servicio activo en cualquier momen- 
to. Una vez acordada la reincorporación, se 
rstará a lo disguesto en e l  apartado 3 del ar- 
tículo anterior. 

Artícuio 40. 1.  Saran declarzdos bn si- 
tuación de excedencia forzosa: 

a) Los funcionarios que habiendo cesado 
en fa situación de servicios espaciales no sa 
incorporen a l  servicio activo en su ?lata de 
origen en el plazo seialado en al artículo 36.5. 

t os  funcionarios que, ajerciendo una 
rictividad dszlirada incompatible. no renun- 
cien a aiia. 

I !I)S f>?c: , ;??r ix ?n situociCin de sx- 

b) 

2. 
lCed?t72'3 f'?íZ*332 '23 j a r i  3O¡¡c,35¡? 10 dispiJes. 
to dn 2i Zr:!c>;o 33.1. 

Artículo 41.  Sclgrimido. 

Artículo 42. 1 .  Los funGionarios se ha- 
Ilarin en situación de suspensión provisional 
cuando así se acuerde expresamente con ca- 
racter ?rsventivo durante la tramitación de un 
expedients disciplinario o procadimiento judi- 
c ia l  penal. 

El tiempo máximo de suspensión provisio- 
nal durante la  tramitación de un exgediefita 
disciplinario no podrá exczder de seis messs. 

Los funcionarios en situación de susüen- 
ción provisional sóio tendrán derecho i perci- 
bir las retribuciones que les correspondzn on 
concepto de sueldo inicial a su respectivo ni- 
vel. grado, premio por antigüedad y ayuda ia- 
miliar. Si la suspensión provisional no Fuese 
olevads 3 firme. se reconocarán 31 Funcionario 
todos los derechos de !os que hubiese sido 
privado. 

2. Los funcionarios se hallarán en situa- 
ción de suscensión firme cuando así sd de- 
claro sxprssamente en virtud de sentencia 
judicial o de. sanción disciplinzria. 

Ouranre - 1  tiempo en que e l  funcionario 
permanezca en ¡a situación de suspensión fir- 
me estará privado de todos los derechos inhe- 
rentes a su condición. 

Articulo 43. Suprimido. 

Articulo 44. El reintegro en el servicio ac- 
tivo de los funcionarios que no tengan reserva 
de plaza se Yealizará con ocasión de vacante 
y respetando al siguiente orden de prelación: 

Excedentes voluntarios por desempe- 
50 de 'GS cargos a !os que sa refierz s! párrs- 
fo  J] qel aoartado 1 del artículo 38. 

Excedentss voluntarios a los que se 
refieren !os párrafos a l  y c )  del agarrado 1 
del artículo 38 y excedentes forzosos a los 
rJue se refiera $1 gárrafo a)  del apartado 1)  del 
srtícuio 40. 

3.') Excedentes forzosos a loa que se re- 
fiere d párrafo 51 d d  apartado 1 del articu- 
lo 10. 

1 .a) 

2.2) 

CAPlTULO V.-Provisión de puestos 
de trabajo 

La adscripción de 10s fun- 
ciocarios a una riaza iet2rminada se reaiizará 
uor :r)s 5rsanos ' :3rr32tlzt3S ig 1.3 ??s??c:iv3 
1.i ::1 i 2 ; 3:;ac ión ? U k  I i ca . 

Artículo 14 t s r .  I .  ?r-',la ,:?si~~-acihn 
?or 'a .42ninistrx i6n ? f b ! ; r s  r?c;*c:iti?. I C S  
fun c i o n  a r i os pod r 5  R ~ t s I rn p e 5 or i s i 7 : r 2 IT: 2 n- 
te suaiquier puesto de :rabajo dz su mismo 
nivt i  ?/ d j  ;;1;2! O ;uca:ior c3:trGr;a 2 accél  
del que sean titularas, siempre que r?únan la 
t i tu ix ión c) 'orrn-ción txic;ida ?ara a!lo. 

Las designzciones a las que SB refiera 
e l  agartado antrrior sodrán s3r revocadas l i -  
5rEzsc:2 ?or ra .ldminis:ración. 

3. Transcurridos tres meses de interini- 
dzd :ninterrumpida, los funcionarics tendrán 
derrrho a percibir las cantidades necesarias 
Sara aquiparar !a retribución correspondienta 
a l  j c a s t o  de trabajo del que sean titularrs a 
la dul sus estdn desempeñando interinamente. 
Cichzs cantidades se devensarán con carbc- 
ter  retroactivo, desde el comienzo de la inte- 
rinickd. 

4. Salvo sn los supuestos an que !a titu- 
!aridad de la plaza cubierta interinzmsnte co- 
:responds a un funcionario con derecho a la 
reserva de la misma. la situación de interini- 
dad :endrQ una dursción máxima de un año, 
'iransc'cirrido e l  cual. !a plaza será declarada 

Articuio 44 bis. 

2. 
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vacante y provista en la forma señalada en los 
artículos siguientes. 

Artículo 45. 1. La provisión de las va- 
cantes corrrspondientes a puestos de trabajo 
que no sean de libre designación se realizará 
mediante conci.uso de ascenso o de traslado 
en el que podrán participar los funcionarios 
del nivel a l  que correspondan las vacantes que 
reúnan la cualificación profesional exigida. 

Los meritos que aieguen los participantes 
en dichos concursos serán valorados, en todo 
caso, de acuerdo con el baremo establecido 
en la correspondiente convocatoria. 

Las vacantes que resulten una vez rea- 
lizados dichos concursos serán incluidas en 
¡as convocatorias para el ingreso en la función 
pública. Dichas convocatorias deberán ajustar- 
se a lo establecido en el artículo 16 del pre- 
sente Estatuto. La adjudicación de las plazas 
vacantes a Ics particisantes en dichas convo- 
catorias se hará de acuerdo con las peticiones 
de los interesadcs, segUn el orden obtenido en 
las pruebas de selección. 

Artículo 45 bis. 1. Reglamentariamente 
cz de:rrnini:án los puestos directivos de Ii- 
bre designación entre funcionarios, que se 
praveérán. en todo caso, mediante convocc- 
toria pública an la que podrán participar quie- 
nes reúnan los requisitos exigidos en l a  mis- 
ma. 

2. A los funcionarios nombrados para des- 
empeñar dichos purstus diréctivos se les re- 
servará la plaza que ocupasen con antsrio- 
ridad. 

3. Dichos funcionarios pgdrán ser rzmovi- 
dos libremente por e! órgano que ¡es designó 
en cuyo caso dejarán de percibir el correspon- 
diente complemento, debiendo reincorporarse 
inmediatamenta a su piáza de procedencia. 

Artículo 45 ter. 1. Reglamentariamente 
se determinarán los puestos de trabajo de Ii- 
bre designación, cuyos titulares no deban re- 
unir la condición de funcionario. La provisión 
de dichos puestos de trabajo se efectuará di- 
rectamente, sin necesidad de previa convoca- 
toria, por el órgano que deba efectuar el co- 
rrespondiente nombramiento. 

2. Quienes resultan nombrados lo serán 
a titulo de personal eventual y podrán ser re- 
moviaos iibremente por el órgano que les de- 
signó. 

3. Si los nombrados reunieran la condi- 
ción de funcionarios pasarán a la situación de 
servicios especiales y les será aplicable lo 

2. 

dispuesto en el artículo 35 del presente Es- 
tatuto. 

TITULO IV.-DERECHOS Y DEBERES 

CAPITULO I.-Derechos 
Articulo 46. Suprimido. 

ArZiculo 47. 1.  Los funcionarios en situ-- 
ción de servicio activo tendrán los siguient2s 
derechos: 

a) AI ejercicio de las funciones inhertn- 
tes a su cargo. 

b) A desem?eñar los puestos de t r a k ' - .  
correspondientes a su nivel y cua¡ifica,zi:? 
profesional. conforme a lo dispuesto er, e: C r -  
pítulo V del Título 111. 

c] AI 2scenso y promoción, de acie::; 
con lo establecido en el Capitulo 111 del TI- 
tul0 111. 

d) A !a inamovili.?ad de residencia saivi 
por nscesidades del servicio o por sancio:.. 

e) A vacaciones muales revibuidas. 
f) A licencias ;stribtillas por rs t rd :cr .  

matrimonio y ma;ernidad y a licencias n t  7 % -  

tribuidas por asuntos propios. 
g) A permisos retribuidos. en los C ~ S C S  

y condiciones que rec!amen:a:iamente so 2%- 
terminen. 

h l  A cesar en la  prestaciin dei SB-i ,::I 
por rniermedad o accidente. 

i )  A la oxcedencia voluntaria y 2 iz 2s- 
peciai, de conformidad con lo dicpuestc sn IC: 
artícuios 38 y 70, respectivamente. 

A percibir las retribuciones que Its c:- 
riecqndan, conforme a io dispiestc ~n et C F  
pitulo Ii de este Titulo. 

k)  A los derechos pasivos. de icaert: 
con lo establecido en e l  Título VI del ? ; e s t r , : ~  
Estatuto. 

I ]  
m l  

. .  

j )  

A la ssistencia canitarie y s x i & .  
AI ejercicio del dsrecho SI hueiss. 2 

reunirse en asamblea. a pafiicipar en !os drsz- 
nos de representación que so establecen a- 
el presente Estatuto y ,  en genera;, al ejercic:: 
de los derechos sindicales y de los üerechz 
y libertades constitucionales. de conformiis: 
con las disposiciones que con caricter g-ni- 
ral se dicten para los funcionarios de tocas 
las Administrzciones Púbiicas. 

Los derechos esenciales no compren- 
didos en los párrafos anteriores, que la  ieois- 
lación básica del Estado reconozca a los tup- 
cionarios públicos. 

n) 
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2. El ejercicio de los derechos a los que 
se refiere e l  aoartado anterior se ajustará i 
io rstablecido en el  presente Estatuto y 4n 
sus disposiciones reglamentarias. 

Artículo -18. 1 .  Los funcionarios que no 
puedan presrar iervicio por causa de snfer- 
medad o accidente percibirán la retribución 
uue reglamentariamente se determine. 

2. Asirnisno será objeto de regulación 
ieglamentara la duración de dichas situacia- 
pes y los Grados, circunstancias. y efecros de 
!as incapac:Sacas rue 3udieran durivarae de 
!as mismas. 

Articulo 19. Suorimido. 

Artículo 50. 2sgiamentariamente sa de- 
terminará la duración de las vacaciones mua- 
les retribuidas de !os funcionarios. así cano 
la  
f0 

¿e las lic2ncias a que se refiere ti párra- 
f l  del acarrado 1 del articulo 17. 
Articulo 5 1. Stiprimido. 

Artículo 52. Suprimido. 

Attículo j3. Suprimido. 

CAPITULO 11.-Retribuciones 
Articulo 54. 1 .  Los 'uricioriarios de ¡as 

Aiministracisres 'Gbiicas de Nzvarra seran 
Tutribuidos an:::r y 3xcIusi;/embn:? ?or :os 
tonc tp ros  ;/ z n  '3 h r m a  y cuanria ?u9 ii? de- 

;o si c i o íi e s 7 2,; I an? 3 z 7 3 r i 2 s. 
2. Las rst:l5ucionas de los funcionarios 

tisnan carác:?: ?tikíicD. Su cuantia Sxacta de- 
berá figurar 2n !os Prrsupueutos de la resüec- 
tiva Adm in i s r i c íón  ?úb! ica. 

3. Las ret:iSuciones anuaios de !os Fun- 
cionarios ss i t cna r i i i  3n catorce paces, $;en- 
do doce de ?:las uriinarias y dos axtraordina- 
rias. 

,Vensuaininte se aoonará i los funciona- 
rios una paga ordinaria y en los rnesss de ju- 
nio y diciembre se abonará, además. m a  paga 
extraordinaria. 

Las retribuciones de los funcionarios 
se actuaiizarán anualmente en e l  porcentaje 
que se determine en los correspondientes ?re- 
s li p~ e s to  s. 

Artículo 55. 1.  Los funcionarios sólo po. 
arán gercibir las siguientes retribuciones: 

a l  Fletribucio'nes personales basicas. 
b l  Retribuciones complsmentari3s ti t I 

. .  

tcrmifian 3.1 3 !  : r?S l2 iP  Es:atu:o y sn SCIS dis- 

4. 

pues:o de trabajo. 

821 

2.  Son retribuciones personales básicas: 
21 

nive!. 
51 

do. 
c ;  Ei premio de antigüedad. 
L r s  rstribuiciones gersonales básicas cons- 

tituyen un derecho adquirido inherente a la 
conz.:::ón d- funcionario. 

- .  >un retrioucioms Zompiementarias del 
?uts i2 Ue trabajo: 

z j  tl cornpiemento gor puesto dirrctivo. 
3 )  s'l complemento de dedicación exclu- 

c; El complemento de incompatibilidad. 
2 1 51 cornpiernento de prolongación de 

iornzda. 
e) 
?: I! inctntivo de jroductividad. 
D k 5 z s  rmibuciones remunsran el desem- 

peñc : 2 :  x r s : o  de trabajo que ¡as tencja asig- 
na&; !. 3n consecuencia. dejaran de perci- 
Sirs? 3i cssar I n  91 mismo. 

- .  1 -  :cuerdo :ori :o es:zoisci¿o en 3i  

?resi- , -? z3t?r lAn y 3n j u s  i is~csiciones r3- 
9 I IF 2 7 f 2 r i 3 s ! 0 s 'i r c  j n ,P 1 r ! 13 s 70 d r 4 n 3 2 7: i b i r ,  
2 de - j 5 ! 2 s j i cp i e r? -3 s 

3 :  

Aetribuciones a !as que se refiere rl 
apar:ido 4 del presente irticulo. 

E! sueldo iniciai del correspondiente 

ii retribución cmrespondientr al  gra- 

. .  

- -  

siva. 

SI cornoiemento de especial riesgo. 

j IJ r: i 0 n es : 
. . .  . 2 -z i -n iz~c ic r .~s  ?or 'os gastos :eoii- 

zados ?or rzzón del servicio. por ia realización 
ae ' J : ? ~ ? ;  ': ,;or 'iesiada fcrzoso x n  cambio de 
reSii"^' 

c 1 

. < .  

+=> ,¿ 'd.  
h i  _ .  :;/~;aa Famiiiar. 

Compensaciones ?or horrs Bxt i io rd i -  
narizs. zor trabajo en dizs 'estivos. ?or ret+ 
bucic- 3 3  znrsriorrs xcsr iorss a ' as  derivadas 
de la iülicación del gresente Es:atuto y ?or 
retrit~-~:icnes perscnales 5ásicas ;nfariores 31 
salaria mínimo interprofasional. 

A,iiculo 56. i. El sueldo inicial consisti- 
r2 en :ins cantidad igual para todos los funcio- 
narics del mismo nivel, cualquiera que sea el 
p e s t 3  de :raoajo que desempefien. 

2. Los sueldos iniciales de los distintos 
niveies kandrán (os siguientes índices de pro- 
porcionalidad: 
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lndice de 
Nivel , Proporcionalidad 

A 2 
B 1.65 
C 1.35 
D 1.15 
E 1 

3. El sueldo inicial de cada uno de los ni- 
veles será el resultado de multiplicar el co- 
rrespondiente índice de proporcionalidad por 
e! saeido inicial a u t  an zada ejercicio presu- 
pdrstario sc señale para e¡ nivel E. 

Articulo 57. Sir: ;>erjuicio de lo estableci- 
do en el articulo 26 bis. 2. la retribución co- 
rrespondiente al grado consistirá en el si- 
guiente porcentaje de! surldo inicial del nivel 
respectivo: 

Grado 4, 

54 
6 6 
5 36 
4 27 
3 18 
2 9 
1 Sin retribución 

-_. - 
I 

Articulo 58. El Sremio por antigüedad con- 
sistirá en un porcentaje no acumulativo del 
su3ldo inicia! del nivel E que se abonará por 
ouinquenios vencidos, de conformidad con la 
saguiento esca12: 

A! cumplir e¡ ?.*-  quinmenio: 
Ai cumpiir J! 2 :  qcinquenio: 
Al cumplir el 3.'. quinquenio: 
A! cumplir e! 4.$ '  quinquenio: 
A l  cumpiir el 5.: quinquenio: 
AI cumplir el 6.: quinquenio: 
AI cumplir e! 7.' quinquenio: 
Al cumplir e1 8.' quinquenio: 

Articulo 59. 1. El complemento por pues- 
to directivo será percibido por quienes desem- 
peñen los puestos de trabajo que reglamenta- 
riamente se determinen. 

2. Consistirá en un porcentajr sobre el 
sueldo inicial del correspondiente nivel que se 
fijará reglamentariamente. sin que. en ningun 
caso. pueda exceder del 50 por 100 del sueldo 
inicial del nivel A. 

Articulo 60. Suprimido. 

Artículo 61. 1. El complemento de dedi- 
cación exclusiva se asignará reglamentaria- 
mente a aquellos puestos de trabajo que así 
lo requieran, de acuerdo con la  naturaleza de 
Izs funciones que les correspondan. 

2. Ouienes desempeñen dichos puestos 
de trabajo prestarán sus servicios en régimen 
de plena disponibilidad y de total y absoluta 
drdicación y no podrán realizar ninguna otra 
actividad lucrativa ni en el sector público ni 
en el privado, con excepción de la docencia 
en centros universitarios y de la administra- 
ción del patrimonio personal o familiar. 

. 3. La cuantía de este complemento se de. 
terminará reglamentariamente y oscilará entre 
el 55 por 100 y el 80 por 100 de! sueldo inicial 
del correspondiente nivel. 

Artículo 62. 1 .  El cornpiemento de in- 
compatibiiidad se asignará regiamentariamen- 
te a aquellos puestos de trabajo que así lo re- 
quieran, de acuerdo con la  naturaleza de las 
funciones que les Correspondan. 

2. Quienes desempeñen dichos puestos 
de trabajo tendrán prohibido al ejercicio pro- 
fesional del título correspondiente a su res- 
pectivo puesto de trabajo. 

La cuantía de este cornpiemento con- 
sistirá en un 35 por 100 del sueldo inicial del 
correspondiente nivel. 

Los funcionarios que perciban el com- 
plemsnto de dedicación exclusiva no podrán 
percibir el de incompatibilidad. 

Articulo 63. 1. Reglamentariamrnte po- 
drá asignarse un cornpiemento ae pro;on5a- 
ción de jornada a iquelios puestos de t;abaju 
que exijan habituaimente la realización de un2 
jornada de trabajo superior a la establecida 
con carácter general. 

2. La cuantia de este cornpiemento se de- 
terminará reglamentariamente sin que en nin- 
Gún caso pueda exceder del 8 por 100 del suei- 
do inicial del correspondiente nivel. 

Ningún funcionario podrá percibir si- 
multáneamente este complemento y el de de- 
dicación exclusiva. 

Articulo 63 bis. 1. Reglamentariamente 
podrá asignarse un complemento de especial 

3. 

4. 

3. 
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riesgo a aquellos guestos de trabajo que im- 
piiquen situaciones de toxicidad. penosidad o 
3eligrosidad. 

2. La cuanría Ce este compieme,nto se de- 
terminará reglamentariamente sin que en nin- 
gún caso pueda 3xceder del 8 por 100 del suel- 
do inicial del csrresponaiente nivel. 

Artículo 63 fsr. Reglamentariamente po- 
drá asignarse 4-2 incrntivo de productividad 
a determinados :C,IS;OS de trabajo, cuando por 
razdn del serJr.50 deba obtenerse un mayor 
rendimiento sLs:?gtible de estimación. 

.Articdo ;A. 1 .  Lc;s funcionarios sercibi- 
- in  :ilaemnizac 1723 3or íos gastos realizados 
por razón del swi ic io,  ?or la reaiización de 
viajes o por t rxiaco forzoso con cambio de 
residencia. 

2. Los reacisitos para la percepción de 
tales indemnizaciones y la cuantia de las mis- 
nas  se establecerán reglamentariamente. 

Artículo 65. 1. En concepto de ayuda fa- 
miliar se abonara 3 !os funcionarios una can- 
tidad anual en 5Jncidn de sus circunstancias 
familiares que sa Acu iará  apiicando al  suel- 
do inicial del ni..?{ 2 los siguientes porcenta- 
;es: 

. - .- 

l o r  2 ó n y ~ r - 1  :::2 30 9ereiba in- 
grssc;s ... . . . . . . . . . . . . . . .  
%r cónyuq? -?sz:ec:o del cual 
exita la ob!- ; x : 1 5 n  de satisfacer 
uensión im:-ss:3 .or resoiución 
judicial . ....................... 
Si !a pens ih  Tcara de menor im- 

porte que ! a  ayuda. ésta se :e- 
duciará a '3 crantía de aquéila. 

Par cada Sija menor de edad no 
emancipado ZCG conviva con el 
funcionario .................... 
Por cada asctndients o herma 
no menor dc ?dad no smancipa- 
do, huérfano de padre y madre 
que conviva son e! funcionario y 
dependa ecmómicamente de 41. 
Pur cada hilo disminuido físico 
o psiquico . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

3.50 "o 

3.50 O'o 

3 0% 

3 0'0 

1s Q% 

2. La cantidad rrsultante de la aplicación 
de lo estabiecido en el apartado antsrior se 
incrementar& en función del número de hijos 
menores de edad no emancipados que con- 
vivan con el funcionario en !os siguientes por- 
czntajes: 

a l  De 3 a 5 hijos . . . . . . . . . . . . . . .  30 0'0 

b i  De 6 a 8 hijos . . . . . . . . . . . . . . .  35 o!o 

c l  [Más de 8 hijos ............... 40 O'O 

Artículo 66. 1. En concepto de horas ex- 
traordinarias sólo podrán retribuirse !os sér- 
vicios que, con la debida autorización, deban 
realitarsa excepcionalmente fuera de la jor- 
nada de trabajo establecida con carácter ge- 
neral. 

2. Dichos servicios serán retribuidos en 
la forma y cuantía que reglamentariamente se 
determinen. 

En ningún caso podrán devengar Soras 
extraordinarias !os funcionarios que perciban 
el complemento de dedicación exc!usiva. 

4. Los semicos retribuidos con el corn- 
plernento de prolongación de jornada no darán 
lugar a l  devengo de horas extraordinarias. 

3. 

Artículo 66 bis. Los funcionarios que por 
necesidades del servicio deban trabajar en 
día festivo percibirán una compensación eco- 
nómica u horaria. de acuerdo con las normas 
que se dicten reglamentariamente. 

Articulo 67. Los funcionarios que con 
arreglo a la normativa anterior a la entrada 
en vigor del prvcente Estatuto 7ercibiesen 
una retribucien superior a la que les corres- 
ponda Bn apiicacibn de éste, percibirán una 
compensación 'gual a !a  difzrcncia 2xis:ante 
entre dichas retribucionss. 

Artículo 67 bis. Los funcionarios cuyos 
retribuciones personales básicas sean infe- 
riores a i  salario mínimo interprofesional vi- 
gente en cada momvnto. percibirán una corn- 
pensación igual a la diferencia existsnta tntrg 
éste y aquéllas. 

Artículo 68. Sciprimido. 

Artículo 69. Suprimido. 

Artículo 70. Suprimido. 

Artículo 71. Suprimido. 

Articulo 72. Suprimido. 

CAPiTUCO Ill.-Deberes 
Articulo 73. Los funcionarios en situación 

de servicio activo están obligados: 
a) A respetar e l  régimen forai de Navarra 

y a acatar la Constitución y las Leyes. 
b) A servir con objetividad los intereses 

generales, cumpliendo de modo fiel, estricto, 

i6 - 
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imparcial y diligente las funciones propias de 
su cargo. 

c) A observar el régimen de incompati- 
bilidades establecido en el presente Estatuto. 

d l  Al secreto ProSssional. 
e) A tratar con -es?eto y correcciin a 

sus superiores, cornsa5vros. subordinados y 
administrados. facilitanio a estos Últimos el 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento 
de sus deoeres. 

f) A cumplir las ór5enes de sus superio- 
res jerárquicos en Izs materias propias del 
servicio. 

g) A sustituir e i  JUS funciones a sus 
comüañeros ausentes .:?! servicio. incluidos 
los suGeriores. 

h) A residir en i í  localidad de su dssti- 
no, salvo autorizaci6- t,x?resa en contrario. 

il  A asistir pl:-.-;.z'mente al correspon- 
diente lugar de trakajr y a cumoiir estricta- 
mente la jornada our :i;!amentariamente se 
daterm i ne. 

j )  A rsponsaji:'::-se cor, su firma de 
los informes, prcLíc::s 3 ictuosiones profe- 
sionales que rea¡¡;? i- e¡ ejsrcicio de su 
cargo. 

A contribuir E i:s financiación del ré- 
gimen de derechos scis:~os.  conforme a lo 
establecido en ei aCix  : 04.2. 

A cumplir les cfl;gaciones esenciales. 
no comprendidas $7 ius pariafos anteriores, 
que !a legislación 5 - 5  22  Ael Estado imponga 2 

ios funcionarios púb., 22s. 

Artículo 73 bis. : .  El desempeño de la 
función pública será in:;rnpatibie con el ejer- 
cicio de cualquier car?$. xofesión o actividad, 
pGblicos o privados, üc- suenta propia o aje- 
na, retribuidos o merar ín te  honoríficos, que 
imgioan o menoscaben P' estricto cumplimien- 
to de los deberrs or! i;-:ionario. somprc,m-- 
tar? su imparsiaiicad c s- .&üsnSancia o per- 
judiquan los intersst' ; 5r;zraies. 

Los iuncionaricc r ib l icos no podrán in- 
vocar o hacer uso de 5 -  condición de tales 
Sara e! ejerecicio ae a:- vidades mercantiiss. 
industriales o profesiozzirs. 

Los funcionarias 17vluidos en el ámbito 
de apiicación del preserrt Estatuto no podrán 
percibir mas de un s ~ r i d o  con cargo a los 
Presupuestos de ias knministraciones, Enti- 
dades o Institucionss 25blicas o de los orga- 
nismos y empresas as elios dependientes. sal- 
vo los derivaaos del e!$rscicio de la docencia 
en centros universitarios. 

k)  

I1 

2. 

3. 

Se entendará a e m s  efectos, por sueldo. 
toda retribuzion periódica cualquiera que sea 
¡a ct;antía y denominación. 

El ejercicio de la función pública se- 
rá absolutamente incompatible con las si- 
ouientes actividades privadas: 

a) El asesoramiento o la pertenencia a 
Consejos de Administración de empresas pri- 
vadas siempre que la actividad de las mismas 
esté directamente relacionada con las que 
desarrolle la Administración Pública en la que 
preste sus servicios el funcionario. 

La titularidad individual o compartida 
de conciertos de prestación continuada o es- 
porádica de servicios, cualquiera que sea l a  
naturaleza dr  &tos, can la  kdminic:racion 
Públicz 'en la  que esté adscrito el funcionario. 

La pártieipación suptrior al 10 por I00 
en el capital de sociedades que tengan con- 
ciertos de prestüción de servicios. cualquiera 
que sea su narstaleza. con la Administración 
Pública a la qus esté adscrito el funcionario, 
así comc e! troizjo,  regular o discontinuo. re- 
tribuido o no. skjsto o no a horario, al servi- 
cio de dicko2s ss::edadss. 

5.  Los f w z l x a r i o s  en sitsasión de ser- 
vicio activo tiezan l a  obiíoación de declarar 
las actividades lucrativas profesionáies. fabe 
rales, mercantiies o industriales que ejerzan 
fuera de las Administraciones Públicas, salvo 
les derivadas de la administración del patri- 
monio personal o familiar, qce únicamente 
ostarán sujetas ai régimen de incompatibilida- 
des ec:ablecia3 en e1 apacaao anterior. 

A la  vista áe dicha declaración. la Adminis- 
tración Púoiica rrs3ectiva deberá dictar reso- 
luciones motivaias dec!arando la  incompatibi- 
lidad Ge aq~ei las actividades que impidan o 
menoscaben e¡ sstricto cumplimiento de los 
deSeres de! funcionario, comprometan su im- 
garsiaiidad O SI: indsgendancia o perjudi- 
quer! ¡os ixs;ssrs generaies. 

Los func!;zarios que re3:esenten a 12s 
Aaministracionrs Públicas de Navarra en los 
crganos de.gobi-rno de ampresas en las que 
participen aquélias. sóio podrán percibir las 
dietas o inaemiiitaciones que correspondan 
por su asistencia a las sesiones de dichos 
órganos. Las cantidades devengadas por cual- 
quier otro concepto serán abonadas directa- 
mente por las empresas a la Administración 
Pública respectiva. 

7. Los funcionarios que desempeñen 
puestos de trabajo que tengan asignado e l  
complemento de dedicación exclusiva estarán 

4. 

b) 

c) 

O .  
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sujetos, además de a las incompatibiiidades 
genéricas establecidas en los apartados ante- 
íiores. a la prohibición específica a que se re- 
fiere el artículo 31.2 del presente Estatuto. 

8. Los funcionarios que desempeiien 
juestos de trabajo que tengan asignado e l  
complemento de incompatibilidad estarán su- 
jetos, además de a las incompatibiiidades ge- 
néricas establecidas en los apartados anterio- 
:es, a la prohibición específica a que se refie- 
*e el artículo 62.2 del presente Estatuto. 

3. El [ncumdimiento  del régimen de in- 
~ompatibiiidzces 3stablacido sn al presente 
xtícuio constituirá fal ta muy grave y, sin per- 
juicio de la inmediata adopción por la  Admi- 
nistración de la3 medidas precisas para la 
2fectividad de !a incornpatibiiidad .?n que se 
huoiesa incurrido.'dará iugor a la incoación de 
expediente disciplinario. 

10. El ejercicio de una actividad compa- 
tible no servirá de sxcusa al  cumplimiento de 
:os deberes de residencia y de asistencia 31 
lugar de trabajo correspondiente al  cargo de 
cue se trate, ni a i  retraso, negligencia o des- 
cuido en e1 desernpefio del mismo. En caso 
contrario, la Administración suspenderá in- 
mdiatamente la autorización de compacibili- 
jad  concedida J incoar4 expediente discii)ii- 
i a r i o  gar., det-minar :r sancionar las corres- 
,; c ri c i $ n Its fa ¡ t 3 s. 

Articulo 71. Lrs Idministraciones Publi- 
-as godrin sutorizar 1 SUS hncionzrios a resi- 
dir en una localidad distinta de !a de su des- 
fino, siempre que e ! ! ~  no dificulte si cumpli- 
miento de los deberes establecidos en e l  pá- 
rrafo i f  del irt iculo 73 y de las funciones qro- 
pias de su cargo. 

Artículo 75. 1. La jornada corrispondian- 
ts  a !os distintos puestas ds trioajo se deter- 
minará recjlamentariamente. 

Sin perjuicio de lo establecido en t l  artícu- 
lo 61.2 y en los apartados siguientes. dicha 
Jornada tendrá. en cómputo anual, la misma 
duración para todos los funcionarios. 

2. Cuando las necesidades del servicio 
10 aconsejen codrán establecerse turnos y pr3- 
:ongaciones de jornada, 

Los turnos tendrán caráctw obligatorio y 
se cumplirán en forma rotatoria, debiendo rss- 
getarse. en todo caso, SI descanso semanal. 

La prolongación de jornada sólo podrá es- 
tablecerse para aquellos puestos de trabajo 
w e  zxijan habitualmente la realización de una 
lornada superior a la  astaolerida con rarácter  

general y ,  en todo caso, dará lugar al devengo 
d;l complemento a que se refiere e l  artículo 
03 del presente Estatuto. 

3. Reglamentariamente se determinarán 
los supuestos y las condiciones Sn las que po- 
drá concedersa a i& Funcionarios una reduc- 
ción de la jornada establecida con carácter 
general, con disminución proporcional de las 
retribuciones correspondieniss. 

Articulo 76. Suprimido. 

Ariículo 77. Sciorimido. 

TIT U LO V.- R E G I (ZT EN D ICC 1 P L1 N A R I O 

Artículo 78. Los Funcionarios sólo serán 
sancionados por el incumplimiento de ius de- 
heres, cuando dicho incumplimiento sea cons- 
titutivo de falta disciplinaria. 

Artículo 79. Suprimido. 

Articulo 50. 1. Las faitas Clscipiinarias 
godrán ser !eves, graves y muy graves. 

2. Las faltas leves prrscribirin a l  nies: 
' a s  grs:.es. ai año y las muy gr-vOs. 3 los tres 
aims. 

.Artículo 31. S m  !a¡t?s leves: 
2 )  hit-s :zss:i&s i a  3untzaiidad. den- 

ir? 22i ,mismo  es. sin 'causa jusiific,?da, ~n 
.rGmes 1 0  suozricr 3 d3ce. 

cada, gcr una 3013 vez 3n si jér icdo i e  !An 
mes. 

c) El incumplimitnto da la  jorzxia ?a m- 
bajo. sin causa justificada. .or ana 5013 'vez 3n 
el período de un mes. 

La incorrección en 31 trato .on !as 3u- 
toridades, con los süperior2s. con 'L'S :or:uz- 
5rros. con 10s suüordinados y con 'os admi- 
n istrados. 

e)  El descuido sn !a conseviación is 'os 
locaies, instalaciones, material y iocumenta- 
cion de !os servicios. 

E¡ retraso, negligencia o descuido en 
3 i  cumplimiento de los deberes que no get- 
turben el eficaz funcionamiento del serricio 
rii causen perjuicios a la Adrninis:ración o a 
los lciudadanos. 

j) La Fa:ta de asistsncia, j in  3 ~ 1 ; 3 3  ;ss;:~!- . . I .  

d l  

F) 

Artículo 82. Son faltas graves: 
a )  

51 

Más de doce faltas de puntualidad, 
dentro del mismo mes, sin causa justificada. 

Las faltas de asistencia. sin causa ius- 
;;iicada. en número ,:o sucerior a cicco en +{ 
7a:icdo ,is un ,nos. 
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c) El incumplimiento de la jornada de tra- 
bajo. sin causa justificada. en número no su- 
perior a cinco ocasiones en el período de un 
mes. 

d) La falta de respeto a las autoridades. 
superiores. compañeros, subordinados y admi- 
nistrados. 

e) El causar graves daños en la  conser- 
vación de los iocales. instalaciones, material 
y documentación de los servicios. 

El incumplimiento de las órdenes reci- 
bidas por escrito de los superiores jerárqui- 
cos en las materias propias del servicio. 

g) El incumplimiento del deber de resi- 
dencia. 

h l  La intarvención en un procedimiento 
administrativo cuando concurra alguna de !as 
causas de abstención legalmente es:ab!eci- 
das. 

i) Originar o tomar parte en altercados 
en el centro de trabajo. 

j l  El incumplimiento del deber de secre- 
to profesional. 

k)  La reitaración o reincidencia en faltas 
leves. 

I )  En general, e¡ incumplimiento de 10s 
deberes que perturba el eficaz funcionamiento 
de los servicios o produzca perjuicios a la  
Administración o a los ciucaaanos. 

f) 

Artículo 83. Son faltas muy graves: 
a) Las faltas de asistancia, sin causa jcs- 

tificada. en número superior a cinco sn el pe- 
ríodo de un mes. 

El incumplimiento de ¡a jornada de tra- 
bajo, sin causa justificada, en número superior 
a cinco ocasiones en el período de un mes. 

El abandono del servicio. entendiendo- 
se por tal !a ausencia continuada e injustifica- 
da al trabajo durante más de un mes. 

d) Lz manifiesta insubordinación indivi- 
dual o colectiva. 

e l  
f) 

g) 

b) 

c) 

La participación en huelgas ilsgziss. 
El incumplimiento ael régimen de in- 

compatibilidades. 
El incumplimiento. en el ejercicio de 

la función pública, del deber de respeto ai 
Régimen Fora1 de Navarra y de acatamiento a 
la  Constitución y a las leyes. 

La manifiesta, reiterada y no justifica- 
da falta de rendimiento. 

Las conductas realizadas en el ejerci- 
cio de la función púbiica que sean constituti- 
vas de delito doloso. 

hl  

i) 

j) La reiteración o reincidencia en i a k ~ s  
graves. 

k)  En general, el incumplimiento ae lcs 
deberes que cause notables perturbaciones a l  
eficaz funcirnamiento de los servicios o per- 
juicios de oran entidad a la Aaminist:ición o 
a los ciudzdznos. 

Articulo 85. 1. Existe reitsración cLianda 
al cometer i; falta. el funcionario hubiese sido 
sancionado disciplinariamente por otra falta 
de mayor oíavedad o por dos de gravedad 
igual o infrrior. 

Existe reincidencia cuando, al cometer 
la  falta, el í inrionario hubiese sido sanciona- 
do discigiirzriamente por otra u otras faltas 
de la  mis?: .idole. 

3. La as-:eiación de las anoiiciones de 
sancionrs .jisziplinarias en el expediente per- 
sonal de' '- -.:ionario afectado. impedirá la 
apreciacij; c s  reiteración o reincidencia si 
volviara i ;z.:-rrir en falta. 

Artículo 85. incurrirán en responsabiiidad 
no sólo Izs a z x s  de las faltas, sino tambiin 
los superiu-3s que las toleren y los funciona- 
rios que ias  ->cubran, así como los qur inouz- 
can a sc z x l s i ó n .  

Att ícui~  86. 1. Las sanciones se impon- 
drán y grazx.r in de acuerdo con !as sic;uien- 
t es c i rcu r: s ;2 y.2 i as : 

2. 

a) Kx'.:--;eza de l a  falte. 
b) 

c) ir.z4-2ación de1 sarvizio. 
d) 

e) R e i t s - x i 5 c  o reincidencia. 
2. Lrs 5 13s ICVBS podrán ssr objeto de 

a) Apwci=imiento. 
b l  Péroizs de uno o cuatro dízs de r3tri- 

buciones. 
3. Las it. :2c c;:avss podrán ser objato d e  

las siguieixes sanciones: 
a) Pér i iz? de cinco i treinta días de re- 

tr iburioner . 
b l  Tras:z.zo forzoso con cambio de resi- 

aencia. 
cl Susps-.sión de funciones hasta un ano. 
4. Las fa :as muy graves podrán ser obje- 

tq de lzs siguientes sanciones: 
21 Suspensión de funciones de uno a cin- 

co años. 
b) Separaciór: del servicio. 

G-sac. de partisipoción ae los rsspon- 
sablrs. 

Porj:.zios ocssionaazs a la  Adminis- 
tración o i ~ Q S  ciudadanos. 

las siguientes sanciones: 

4 .  

. .  
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Articulo 87. Suprimido. 

Artículo 88. 1.  Las sanciones disciplina- 
rias qua se impongan a los funcionarios se 
anotarán en su expedjente personal. con in- 
dicación de las faltas que las motivaron. 

2. Las anotaciones serán canceladas, B 
instancia del interesado, una vet transcurridos 
los siguientes plazos desde al cumplimiento 
de la sanción correspondiente: 

a) Seis meses para las relativas a faltas 
leves. 

b )  Dos años pars ¡as relativas 3 faltas 
graves. 

c) Seis años para las relativas a faltas 
muy graves. 

3. No procederá la cancelación si durante 
el transcurso de los plazos señalados en el 
apartado anterior e1 funcionario fuese objeta 
de una nueva sanción disciplinaria. 

4. En caso de reiteración o reincidencia, 
los plazos de cancelación de las nuevas ano- 
taciones serán de doble duración que la seña- 
!ada en el apartado 2. 

5. La anotación de la sanción de separa- 
ción definitiva del servicio no será objeto de 
cancelación. 

Articulo 39. SG;crini¿o. 

Articulo 30. 1.  13s sencicnac gr)r FaIt2.s 
I w e s  sa i r n p x d r 4 n  ?or ai supo:ior jeráryuic.2 
del funcionario. g r s v i z  :ncoación de un 3x22- 
diente srimariu que garactice, en todo caso. !a 
audiencia previa de!- interesado. 

Las sanciones por faitas gravas y muy 
graves se impondran ?or las autoridades ad- 
ministrativas que correspondan. j revia incca- 
ción de exgediente disciplinario en el que será 
preceptivi la acdiencia del funcionario res- 
gonsaole que godrá astar asistido de Latrado. 

3. Las sanciones impuestas por faltas le- 
ves prescribirán a l  mes: !as impuestas por 
faltas graves, al año y las impuestas por faltas 
muy graves, a los tres años. 

Arh'culo 91. El procedimiento para la in- 
coación. tramitación y resolución de los expe- 
dientes disciplinarios a que se refiere S I  ar- 
tículo anterior sa establecerá reglamentaria- 
mente. 

2. 

Articulo 92. Suprimido. 

Artículo 93. Suprimido. 

Artículo 93 his. La resrjonsabiiidad ?or 
Faitas disciglinarias SB mtenderá j in 3erjuiciú 

de !a responsabilidad civil o penal qur guaiera 
derivarse de aquéllas. 

TITULO VI.-DERECHOS PASlVCS . 

Artículo 94. 1. Los funcionarios causa- 
rán para sí o para sus familiares !as siquien- 
:es pensiones: 

3) De jubilación. 
b l  De viudedad. 
cl De orfandad. 
3 )  ?2r;siones especiaius. 
n L. Los funcionarios contribuirá; 3 'a  5- 

nanciación del í igirnen de derechos ;isivos 
istablecido en si presente Estatuto ,:on e1 
2.5  por 100 de sus retribuciones pelJonales 
básicas. 

Artículo 95. 1. La jl;bilación pccrá ser: 
a) Forzosa. 
b 1 \/o ! untar i a. 
c) ?or incapacidad. 
d l  Ecceciai. 
2. La jubilación fortcsa se dec13r?:3 de 

oficio al cumplir el funcionario 55 :!%s de 
edad. 

3. Prucedará !a iubiiacicn v o l L r x i 3 .  a 
instancia del faccionario $que :rúna ?,;*SG de 
IGS sicjcientis : r c ~ i s i t o s :  

a )  Haber ; r s s t C o  25 a5r;s da i ? r i : ¿ ; G S  
~ r c ~ c o c i d o s .  

5 )  H3b-r 0:~n;i;do j 5  ~ 5 . c : ~  j2 2.:::  i z -  
Ser ?restado 36 años de szrvicios i?cznoci- 
dos. 

Proced?ri tarnbiSn la jubilacid;.. =-?via 
instrucción da -x?edim:e ;u? Jodrá :.,I 3rce 
de oficio o a instancia de¡ interesadc. ¿¿-.ido 
ásts  oadezca incacacidad gemanent3 ::-a rl 
rjercicio de 3;;; ir inciünes.  La iec!ar:: I n  ?a 
incapacidad ;3odr3 ssr revisada. de 3ii::o r~ a 
insrancia del intarzsado, rehabiii?anC;1. i i  fun- 
cionario para el desmpeño del cargo. 

3. Podrin deciararsa jubilacioces 5spe- 
ciales en aqueiios casos an que así sa a t a -  
blezca reglamentariamzntt. 

Artículo 96. Ssrin becsficiarios I I  '3 pen- 
sión de viudedad los cónyuges de los f-ncio- 
narios y da los 9ensionistas por jubiiación 
que reúnan ¡os requisitos que sa determinen 
reglamentariamente. 

' Artículo 97. 1. Si el funcionario o pen- 
sionista por jubilación dejasen, además del 
cónyuse viudo. hijos menores de edod, !a gen- 
sión de viudedad se incrementará, en concep- 

4. 
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to de pensión de orfandad. en el porcentaje 
que reglamentariamente se determine. 

2. Si el funcionario o pensionista por jubi- 
lación fallecidos fueran viudos y dejasen hijos 
menores de edad, éstos se distribuirán, a par- 
tes igcaies, la cuontía acumulada de las pen- 
siones de viudedad y orfandad que hubieran 
podido corresponderles. 

Articulo 98. Si al faliecimiento del funcio- 
nario o pensionista por jubilación no quedare 
cónyuge viudo ni hijos menorss de edad, los 
ascendientes, hijos mayores de edad y herma- 
nos que hubieren convivido con el causante 
en total dependencia económica del mismo 
serán beneficiarios dr  las gensiones especia- 
ias que regiamentariamente se determinen. 

Artículo 99. Reglamentariamente se de- 
terminarán ¡os requisitos necssarios para el  
devengo y percepción de las pensiones a que 
se refieren los artículos anteriores, así como 
los beneficiarios, la cuantía y la extinción de 
los mismas. 

Artícuio 100. La cuzntía de las pensiones 
esta5lecidas en el ?rrsante Estatuto se ac- 
tua!;zirá antiaiments en el mismo porcentaje 
que !as rctribucionzs personales básicas de 
los funcionarios en activo. 

Artículos 101 a 118. Suprimidos. 

TITULO V11.4RGANOS DE 
REPRESENTACION 

Articuio 119. 1. Los funcionarios púbii- 
cos partici3arán en !a determinación de las 
condiciones de prestación de sus servicios a 
través de los siguientes órganos de represen- 
tación: 

al Los Delegados de Personal. 
b l  Las Comisiones de Personal. 
c) La Comisión Superior de Personal. 
2. Los Delecados y los miembros de las 

Comisiones de Personal serán elegidos por 
los funcionarios de las Administraciones Pú- 
blicas respectivas mrdiante sufragio univer- 
sal, libre, igual. dirscto, secreto y de represen- 
tación proporcional, de acuerdo con las nor- 
mas que reglamentariamente se determinen. 

3. La duración del mandato de los Dele- 
gados y de los miembros de las Comisiones 
d0.Personei será de dm años. 

Artículo i20. 1. En todas las Adrninistra- 
ciones Públicas de Navarra en las que exis- 

:an menos ds 10 funcionarios se elegirá un 
Delegado de Personal. 

2. LOS Delegados de Personal ejerctrár.. 
en el ámbito de su respectiva Administraciór! 
Púbiica, las funciones atribuidas en el articuic 
siguiente a las Comisiones de Personal y go- 
zarán de las facultades que se determinan en 
los apartados C y 5 de dicho articulo. 

Artículo 121. 1. En todas !as Administrz- 
ciones Públicas de Navarra en las que existan. 
al menos, IO funcionarios se elegirá una Co- 
misión de Personal cuyo número de miembros 
se determinará de acuerdo con la siguiente 
escala: 

De 10 a 25 funcionarios ... 3 miembrcs. 
De 25 a 50 funcionarios ... 5 miemoros. 
De S í  a 100 funcionarios ... 7 miembros. 
De 101 a 250 funcionarios ... 9 miembros. 
De 251 a 500 funcionarios ... 13 miembros. 
De 501 a 750 funcionarios ... 17 miembros. 
De 751 a 1.000 funcionarios ... 2i miembros. 
De 1.000 rr. adelante. 3 miembros más por ra -  
da 1.000 funcionarios o íracciór,. 

2. 

A) 

Los Comisionss de Psrsona! ejerctr in 
las siguiantss funciones: 

Participar. a través dt las corrzspo?. 
dientes consultas, en la  siaboración de icc 
proyectos de disposiciones generales que se 
refieran exclusivamente al personal inciuist 
en el ámbito de su representación. 

B) Emitir informe acerca de los siguien- 
tes zsantos: 

a l  Im7osición CI sanciones discipiinarias 
por faltas graves y muy graves. 

b l  Autorizaciones de compatibilidad. 
Cl Designación d t  sus reprssentantes er 

los Tribunales cze hayar. Ce j ü q a r  !as prueba: 
selectivas .ara eI ing:esc en ia funiiór? 35- 
biica o para ia yovision de vacantes. 

D l  €!mar propugstas y sugwencias a 10s 
órganos comietentes en nater i r  de pcisoml.  

3. Las Comisiones ae Personai eiegirár! 
de entre sus miembros un Prrsidents y un 
Secretario y elaborarán y aprobarán su propio 
Regfamanto de Funcionamiento. 

4. Las Comisiones de Psrsonal tendrán 
las siguientes facultades: 

a l  Distribuir libremente todo tipo de pu- 
blicaciones relativas al ejercicio de sus fun- 
ciones. 
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bl Convocar asambleas del personal in- 
cluido en su ámbito d e  representación. 

c} Oisponer de  un lugar adecuado para la 
expresión de  anuncios. convocatorias o infor- 
maciones. 

d)  Oisponer de locales para la ceiebra- 
ción d e  reuniones. 

e) En general, disponer d e  las  facilidades 
necesarias para -I ajercicio d e  sus funciones. 
sin perjuicio del Funcionamiento eficaz d e  !os 
servicios. 

5.  23ntro de !a jornada de  trabajo. !os 
niembros  de ias Comisiones de ?ersonal dis- 
pondrán ?ara ? I  ejercicio d e  sus funciones de 
!as  siguientes horas retrióuidas: 

a )  Administraciones ?úSlicas que cuen- 
ten con an número de  Funcionarios igual o in- 
ferior a 250: 20 horas. 

5)  Administraciones Públicas que  cuen- 
ten con un número de funcionarios ;iipe:ior a 
250 a igual 3 inferior 3 i 5 0 :  35 horas. 

cl  .4dminismciones ?úbiicas qua wen- 
ten con más 32 750 Funcionarios: 10 horas. 

Oichas horas  godrán acumularse I n  O I Í ~ S  
rnirmbros ::? ' o  Comisión an !as  condicioces 
que ;eg!amen:arirmente se ietarminen. 

EA ! O S  rxzediantrs disciplinarios qua 
3 2  ins:r>:i;n 3 10s rniarnbros de  las Comisio- 
nes de ??.:sana¡ ser3 ?receptiva, además  Ue 
13 audiercia iz l  inrarasado, la de  ¡a Comisión 
78s u ecti ;i a.  

9. 

Artículo 122. t .  La Comisión Superior de  
Personal ? s t w á  ifitagrada sor 32 qiernbros:  

A ]  1 1  de los m i e n a r o s  serán designados 
3or fa Digutación Foral ?or un periodo do 2 
aeos en calidad d e  reprssentantss d e  !as  Xd- 
ministraciones PGJlicas ?e Navarra. con arr5- 
j lo 9 la siguiente l ixri5ucicn: 

a )  6 d e  la Administración d e  la Camuni- 
dad Foral. 

51 2 del Ayuntamiento d e  Pemplona. a 
propuas:a vinculante del Pleno de  dicha Cor- 
poración. . .  

3 de las restantes Entidaaes Locales, 
3 sropuesta vinculante d e  la Federación de  
!Aunicipios y Concejos d e  Navarra. En la for- 
. ~ u l a c i ó n  l e  dicha propuesta no participardn 
10s r e s re smtan ta s  del Ayuntamianto d e  2am- 
2iona. 

3 )  Los ottos : 1 miembros serán designa- 
dos ?or !a Diputación Forai gor un ?eríodo de 
~ C S  ~ f i o s  3 gropuesta vinculante ?e las orga- 

cf 

ciszcicnss jin+iczlas ie funcionarios que hu- 

i i e sen  obtenido representación en las eleccio- 
r o s  de Delegaaos y miembros d e  las Cornisio- 
.:ss d e  Tersonal. La distribución d e  las pro- 
sues t a s  antre las distintas organizaciones sin- 
;:cales sa realizará ?or la Diputación Foral con 
:.-rqlo a criterios d e  repressntación propor- 
::mal. 

3. Cwresponde a la Comisión Superior d e  
.: 5 r so nal : 

XI Informar los anteproyectos de  la ley 
%raI sn materia de personal ai  servicio d e  las 
Li'ministraciones Públicas de Navarra. 

Zmitir informe sobre los preceptos re- 
-L; fos  :..<. a matsrias a e  gersonal contenidas 2n 

2i anteproyecto d e  ley Foral de  Presupuestos 
Cinerales  d e  Navarra d e  cada ejercicio. 

Informar los ?royectos d e  disposicio- 
-3s rsglamentarias d e  carácter general que 
i-zyan d e  dictarse ?ara el desarrollo y ejecu- 
::in del presente Estatuto o d e  !as ieyes fo- 
c i ! ' ? ~  i que se refieren ¡os párrafos anterio- 

2.i Emitir los informes que le soliciten 

31 E I e 'I 3 r a dicnas Administraciones 
. .m*, .'.,s propuestas astime oportunas para ne- 

3 )  

Cl 

'3s. 

:a; idrninistriciones Publicas d e  Navarra. 

,:,-zr '2  mlítica de jersonal. 

L3 Eioutrc i jn Fsizl , iesirjr;ari :e ?ntr t  
' i s  -;smorr)s de ia Csmis; in CIAFericr 25 ??r-  

,, -=* -  -.=?!? Uv la rn isna .  

La Comisi8n Sipe i ior  da ?srsonat .pro- 
5 a r i  j u s  informes y yrgcuestss ?or mayoría 
r a  ' os  4 n i m b r o s  j r g s s n t s s  y ,  en caso dd am- 
;.:r?. 3! voto del ?:esidente tendrá carác:rr 

:a iacisión adoptada godrán reflejar su opi- 
cj5n r n  un voto 9articulor que se aconpafiará 
2;  ,,+orme o a ¡a JropLiesca cue sa hubiera 
-c:?oado mayori tariamente. 

La organización y funcionamiento de  la 
Cmis ión  Superior d e  Personal se ajustará a 
12s üisposiciones que se dicten reglamentaria- 
$7 t P ,  te, 

3. La Comisión Superior d e  Personal y los 
miemoros d e  !a misma en :epresentación de 
I a s o r g a n i  zaci on es s i n d i c a I  es d e Fu n c i o n a r i o 3 
g c w á n  d e  las facultzdes y garantías a que ss 
rsiieren los apartados 4, 3 y 6 del artículo 121. 

3 .  

. a -  * .  - - - - -  - I  3 j  ?rcsirjeytr, ;i ' / j c ~ q : ~ . c i - j ~ ~ : ?  ! 2i S2- 

1. 

. .  - A ' .  c.-= . ,nta. ?io obstmts, qui5nes discrepen de  

3. 

Articulo 123. 1 .  Las organizaciones sin- 
dicales de  funcionarios legalmente constitui- 
28s gcdrán designar represzntantes anta !as  
Administraciones Púbiicas de Navarra que 
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cuenten con mas de 100 funcionarios. de 
acuerdo con la sigurente escala: 

a) Administraciones Publicas que cuzn- 
ten con un número de funcionarics no sl;pe- 
rior a 109 e inferior a 1.000: 1 repr3szn:ante. 

bl Administraciones Puolicas da Navarra 
que cuenten con. al menos. 1 .O00 funcionarios: 
2 representantes. ' 

Las organizaciones sindicales de fun- 
cionarios y sus represzntantes tendrán las fa- 
cultades que se determinan en los aqartados 
4 y 5 del artículo 121. 

2. 

Artículos 124 a 140. Suprimidos. 

Disposiciones transitor?as 

Primera. Las Administ;acionts Públicas 
de Navarra deJerán aprobar sus respectivas 
plantilias oreánicas antes del 1 de enero de 
1985. 

Segunda. Sup r i mi da. 
Tercera. Suprimida. 

Cuarta. Suprimicia. 

Cuarta bis. f .  k !a an:rada en vigor del 
gresente Estatutc, cirán de inmediata aplica- 
ción los prsceptos del rnisrna cue no precisen 
?ara ello de ulterior Sssavúlio regiamentario. 

2. Mientras no se zorueben las dísposi- 
ciones reglamentarias orecisas para el des- 
arrollo y apiicación de¡ i)rYsen:e? Estatuto, con- 
timarán en vigor lac normgs que actualmente 
raguian las materias qr;e deban ser objeto de 
iqGilias. 

Ouinta. Hasta tanto se anr:Jebe el Regla- 
mento que desarrolls izs disposicionss conte- 
nidas en el Capítulo V del Titulo 111 del pre- 
sente Estatuto. la provisión de Ios puestos de 
trabajo vacantes st reaiizará canforms a to 
estabiecido en los aparieúos I .  2 y 3 del ar- 
tícuio M ;e?. 

Sexta. Suprimida. 

Séptima. La Diputacidn Fora[ dictará las 
disposiciones reglammtarias pracisas para el 
encuadramiento de los actuales funcionarios 
de las Aiministraciones Públicas de Navarra 
en los niveles a que se r j f iere el artículo 23 
del presente Estatuto. 

En cada uno de dichos niveles quedarán 
encuadrados los funcionarios que reúnan la 
correspondiente titulación y. ademis, aquéllos 
que. aun no reuniendo dicha tituiación, desem- 

penen actuaimente los puestos de trabajo cue 
reglamentariamente se determinen. 

Octava. La asignación inicial de grado a 
los actualss funcionarios de las Administra- 
ciones Públicas de Navarra se realizará de 
conformidad con las siguientes normas: 

La asignación inicial de grado se Ile- 
vará a cabo por !as Administraciones Públicas 
respectivas, en atención al número de años de 
servicios que, a efectos de antigüedad. ha- 
yan reconocido a sus actuales funcionarios, 
con exclusión. en todo caso, de los años de 
carrera. 

A tal efecto, en todas las Administraciones 
Públicas de Navarra se entenderán por servi- 
cios reconocidos tos definidos como tales en 
el Acuerdo de la Diputación Foral de 29 de oc- 
tubre de 1981. 

A los exclusivos efsctos de la asignación 
inicial de grado, a los funcionarios actualmen- 
te acogidos al sistema de quinquenios acumu- 
lativos se les incrementará en cinco años el 
período de sewicios rtconocidos a que se 
refiere el párrafo anterior. 

2.' La asignaciór! inicial de grado se ijus- 
tará a la sicuiente escala: 

1: 

Servicios reconocidos ai 
31 de diciembre de ?983 Grado - 

7 años 2 
14 años 3 
21 años 4 
28 años 5 
35 anos 6 
42 aiíos 7 

N ov em. Sup r i m ida. 

DBcima. Los hncionarios que a la mtra- 
da en vigor $e est2 Ley Fora1 se haiien sn si- 
tuación de excedancia deberár! solickar. en el 
pisto de dos meses. el pase a la  situación que. 
conforme a lo mabiecido en el presente Esta. 
tuto, les corresponda. En su defecto. ¡as Aa- 
ministraciones Públicas respectivas les decla- 
rarán de oficio en la situación que proceda. 

DWma bis. 1. A la entrada en vigor de 
este Estatuto, los funcionarios de la Diputa- 
ción Foral que actualmente prestan servicios 
en el Parlamento de Navarra pasarán a la si- 
tuación de servicios especiales y quedarán 
adscritos a esta Institución en las condiciones 
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establecidas rn si artículo 35.4 d e  la presente 
Ley Forai. 

2. ,Mientras rl ?ar!amento de Navarra no 
iIpruebs rl Es:aru:o eel personal a s u  servicio, 
;e aplicarán jüg Id cor! amen te I a s  dispos ic io- 
nes contenidas 3c la cresante  L;y Foral. 

Lo discussto en los apartados anterio- 
res afectará ' y a l m e n t e  al personal al servi- 
cio d e  la C á r x a  ce Comptos. 

3. 

Oécimopr! mera. Supri rn ida. 
Décimosogcaa. Sin gerjuicio d e  !a ac- 

: a i z x i ; S n  : i" : :ica ,is ;us rasgectivas ?en- 
j;ac.?s. 3 I-JS : 3 ~ 2 4  x s i v a s  actuairnente sxis- 
:mies 20 :es s a r i  ipiicable -1  ?rasante  Esta- 
tuto. 

. .  

Décimotercera. Suprimida. 

üécirnocusea. Sucrimida. 
Oécimoquinta. Suprimida. 

Décimosexto. 1 .  4rr:es del í d e  m e r o  
!u  ! s e d .  : a  2 :f-:z,:.$n 73miTirá ai Psrlamento 
?e Navarra I C S  : -: fx:m de iey fora1 que sean  
J r ic i sos  gar- -5;:;zr 31 rdcjimen sstatutario 
j s !  gersonal 5 : : ~ .  -:do da1 h b i t ü  de aciicación 
del 3rbssnrs =sT~',Iv:o. 

M i m x ~  7.3 entrsn en vigor süs res- 
?+c:I*:c;s CS:I:L::~. jicho oersvnai se regirá 
x r  ' 2s  iiScc.3; ::LOIS ac:uaimrnts vigent ts  y ,  

Decimos5ctima. Los Oficiales Adminis- 
:r?tivos ,que. : !i 3ntrada zn vigor del presente 
Estatuto, tuvissen reconocido expresamente 
?¡ der5cho a :sc?ndsr a Oficiales Superiorss 
-.!canzarán SS:? ::.roSor;a por el transcurso d e  
!os piaros es::,: x i d o s  al afecto. 

Ai alcantz- :!!:ha catsgoria. qus tendrá !a 
sonsiderzciót- :? 3 Ix t inqui r .  serán mcuadrs-  
¿;cs en el niv3 3.  

I _  

2. - 

: - u , a - . , r i a m e ~ : 2  r c  :or la gresante  ley Forai. 

Décimooctava. Suprimida. 

O is. usiciones adicionales 
Primera. Suprimida. 

Segunda. %mi rn ida. 
Tercera. Suprimida. 
Cuarta. Aci:zs :el 1 d e  mero de  1985. !a 

Diputación Ford creará una Escuela d e  Fun- 
cionarios Púbiiccs en la que  se impartirán cur- 
sos de formacidn y gerfacrionamiento a !os 
-, ,-a, s n ,cicr?arios d 2  : as  A.dminis:raciones Públicas 
i2 Yavcrr i  y ,  ?n su caso, 3 los pariicioantss 

en !as pruebas selectivas para el ingreso en 
(a  función pública. 

Disposiciones finales 

Primera. Suprimida. 

Segunda. Sin perjuicio d e  su potestad pa- 
ra dictar cuantas disposiciones reglamentarias 
sean grecisas para el desarrollo y ejecución 
del presente Estatuto, la Oiputación F o r a I 
aprobará. antes  del 1 d e  m e r o  d e  1985, los si- 
2uientes 2eglamentos: 

1.' 3egíamen:u d e  ingreso 6n !as  Admi- 
nist:aciones 3ljSiicas de Nzvarra. 

2." Reglamento d e  los concursos d e  m 6  
ritos para el ascenso d e  grado. 

3.' Reglamento d e  provisión d e  puestos  
de trabajo. 

4.' Reglamento d e  retrfbuciones. 
5.' Reglamento d e  regimen disciplinario. 
5.' 9ecIamanto d e  derechos pasivos. 
7.' Reglamento para la elección d e  los 

crganos d e  representación. 

Tercera. Dentro d e  los trrs m e s e s  si- 
guientes a la entrada en vicor dei Reglamento 
;ara la eiección de los j rgancs  d e  :ecrsssn- 
tación 2s:abiecidus 3.n -li ?r?ssiI3 %:ahto, 
la Dipiitación Fcral conmcará  iss corraspon- 
Uianta3 3isccione.s. 

Cuarta. S u c í i m i d i .  

Quinta. I .  El rggiman retributivo esta- 
blecido en d srasects Cs:?.it:;:o s* ap1icar.i 3 
partir d e  la entrada en visor del Rsglzrnznto 
d e  retribuciones y ,  r n  s u  caso. tend:= 2iactos 
retroactivos ai 1 de  enero da 1984. 

A sfeztos iel  cálculo d e  retribuciones 
se t0n:ar.d corno Sass  el sue!cú inicial cwr3.s- 
pondiante a l  nivel E, cuyo importa p r s  !984 
Zerá d e  343.295 pesetas  incrsrnentadas an 31 
porcentaje que se determine sn la Lsy Foral 
d e  P:asupues:os Generalzs de Navarra para 
dicho aiio. 

Quinta bis. 1 .  El régimen d e  derechos 
;asivos ?revisto sn el prrsente  Estatuto se 
aplicará i las gensiones que se c a u s m  con 
2os:erioridad a la entrada en vigor del ccrres- 
Fondiente RtSlamento. 

2. Mientras no entre  en vigor dicho Rs- 
gianento ,  las jubilaciones se reqirdn por las 
di s po s i c i on es actual men te vi g 3 n t es. 

2. 

Ssxta. Sup ti mida. 
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Séptima. Suprimida. 

Octava. Supri mi dc. 

el día 16 de noviembre or !981 (Soletin Ofi- 
cial de Navarra. núm. 141. de 25 de noviem- 
bre). 

Novena. Quedan excluidos del régimen 
de retribuciones y de dsrrchos pasivos esta- 
blecido en el presln?: Estatuto los funciona- 
rios sanitarios titufares de Navarra que se re- 
girán por 10 d1spues:o ~n la Norma aprobada 
por el Parlamento For i ;  en sesión celebrada 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas cuantas dispcsiciones 
se opongan a lo establecido en el presente 
Estatuto. 




